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INTRODUCCIÓN 

Los p1rtldo1 pollticos en nueatro P1ís 10n un mal nece11rlo PI'ª 11 vida 

política y dtmocrllticl de MéJCico. Dt 11111 lnatltuclones se forman cuadros 

polltlcos que en un futuro no muy lej1no 11plr1n poder ser elegidos candidatos a 

un puesto de elección popular; debiendo ser postulados por partidos políticos, y 

posteriormente gan1r tas elecciones en las que participe. 

La fln1lidad de est11 Instituciones es la de llegar al poder, ya sea como 

Integrantes del poder legislativo o del poder ejecutivo, pero de una manera 

pacifica, es decir, por la vía de las elecciones electorales y con el apoyo del voto 

de los ciudadanos. 

Los partidos políticos en tiempos electorales, se dan a la tarea de recorrer toda 

la república o toda la entidad federativa, según sea el tipo de elección, ya sea 

elección federal o local. 

Así pues los candidatos se presentan en las principales ciudades del país o 

municipios, realizando eventos políticos públicos, ante un publico plural de 

personas de toda índole. 

Dur1nt1 ti deurrollo del evento polltlco por lo gener1I no pUlde hlctr 

falta, el reperto de alguno• allmento1, l1mln11 de c1rt6n, cemento, pl1yer11, 

11orr11, dt1pen111, deuyuno1, dinero, etc. Que deufortunldlmentl 11 una 

vieja prllctlce, por la cual 11 pretende la compr1 del voto dt 101 clucladllno1, 

que ademll1 de aer 1ntldemoc"tlco n tlmbi.n 1nmor1I. 
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En los procesos electoralt1 exl1te 1in duda alguna, un proceso electoral 

totalmente abierto y competido para obtener el voto, no tan aolo de los 

simpatizantes o de loa mllltantt1, que por lo regular 11 caracterizan por votar 

siempre por el mismo partido polltlco; no Importando quién Ha en candidato de su 

partido, sino que también por obtener el voto de aquellas personas que no tienen 

un partido en especial. 

Los medios de comunicación juegan un papel muy Importante, en los 

procesos electorales. Los partidos pollticos acuden a ellos para difundir sus 

propuestas de campai'la a millones de electores en el pals. En algunas ocasiones 

comprando espacios publicitarios, en medios de comunicación electrónicos como 

puede ser la radio, la televisión realizando proselitismo polltlco a favor de sus 

respectivos candidatos. Que desde luego no son nada baratos, sino todo lo 

contrario que para ello se requiere millones y millones de pesos. La publicidad y 

los medios de comunicación tienen un costo bastante alto, pero los partidos 

pollticos tienen que hacer uso de ellos, ya que en la actualidad es una 

herramienta Indispensable, tomando en consideración los recursos económicos 

con los que cuenta, para que el electorado sede por esterado de su oferta polltlca 

de las alternativas que tienen para votar y desde luego para difundir su ldeologla 

u oferta politlca. Pero desagracladamente no sucede asl, en la realidad, es todo lo 

contrario utilizan estos espacios, para descalificar, Insultar, ridiculizar a sus 

adversarios politlcos. 

El papel que juegan los noticieros es de suma Importancia para los partidos 

pollticos, ya que mantienen Informada a la población de las distintas actividades 
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de los candidatos; que ion el pllto fuerte en loa noticieros. Es del conocimiento 

público, de que 1lgunoa noticl1rlo1 tienen preferenci1 por 1lgún candidato y los 

mantienen en 1u1 notu o comentariol mn tiempo que iol demis. 

RICOldemoa que deldl el proceso 111ctor11 de 1994, en México se re11iz1n 

debates entre los distintos candidatos 1 OCUP1r 11 pr11idencl1 de 11 república, en 

donde exponen sus ideas o propuestas, en donde se les va dando el uso de la 

palabra 1 cada uno de los e1ndidltos por unos minutos, en un sentido estricto no 

es un dlblte propi1rnente dicho, por el hecho de que no h1y un1 confrontación o 

interpellción directa de 1us propuealls, sin emblrgo, es un buen comienzo dado 

que 11 legislación electoral no lo contempla. Es publicidad 111ra los partidos 

pollticos y de su candidato, sin costo 1lguno. Influyendo de forma definitiva en la 

decisión del elector. 

En las calles se pueden observar por doquier parte propaganda de lodo tipo y 

en exceso, de los diferentes partidos políticos participantes en el proceso 

electoral, como pueden ser: pintadas de bardas, propaganda de plástico colgada 

en los puentes peatonales, en los postes de luz, de teléfono, puentes vehlculares, 

y hasta en los anuncios espectaculares. 

No existe otro camino para llegar a ocupar un puesto de elección popular por 

ejemplo: para ser presidente de la república, gobernador de una entidad 

federativa, presidente municipal o legislador, es forzosamente por medio de los 

partidos políticos con base en lo 11tablecido, en el articulo 41 fracción 1 

constitucional. Olvidando la posibilidad de que los ciudadanos que no forman parte 
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de un partido polftlco, tengan la poalbilldad dt pr111ntarn como candidatos 

Independientes, ts decir, 1in contar con el apoyo dt los partido• polftlcos. 

11 Código Federal de lnalltuolonH y Prooecllmlenlot lleclorlln, es el 

cuerpo normativo que ff encarga dt regular todo lo relacionado con las 

elecciones en nuestro pals, en su libro 11gundo, titulo tercero, habla de las 

prerrogativas a las que tiene derecho los partidos polfllcos registrados ante el 

Instituto Federal Electoral y son las 1igulentes: 

l. Tener acceso en forma permanente a la radio y la televisión 

11. Gozar del régimen fiscal. 

111. Disfrutar de las franquicias postales y telegráficas. 

IV. Participar en el financiamiento público por parte del Estado. 

Lo tratado con anterioridad es una breve descripción, de los gastos Innecesarios 

que realizan los partidos polflicos, en sus campanas pollticas que ascienden a 

millones de pesos. Una gran parte de esos recursos económicos provienen de los 

impuestos de los habitantes de este pals, de tal modo que el presente trabajo de 

investigación demostrara la necesidad de disminuir considerablemente el 

financiamiento de los partidos pollllcos. 



CAPITULOI 

ANTECEDENTES DE LOS PARTIDOS POLmcos EN MEXICO. 

1.1 EN LA INDEPENDENCIA. 

Antes de Iniciar con los antecedentes de los partidos polftlcos en la 

Independencia, hay que recordar, que con la conquista del Imperio azteca, se 

estableció el virreinato de la nueva España, por parte de los conquistadores y en 

particular por el rey de España, el virreinato, que duro 300 años y el mismo virrey 

era nombrado por él propio monarca de España. Los cargos públicos en la Nueva 

España sólo eran ocupados por los españoles peninsulares, no se podía ni 

pensar que un criollo o mestizo lo llegara a ocupar. Aun que los criollos tenían la 

preparación suficiente para ocupar cargos públicos dado que, eran personas 

preparadas y de posición económica desahogada, eran propietarios de latifundios, 

de minas, oficiales del ejército, eclesiásticos, abogados, etc. 

La situación económica del pueblo en general era pésima sometidos a la 

esclavitud total, a realizar trabajos forzados en las minas, en el campo no tenían 

derecho a ser propietarios de tierras de un lugar donde vivir con su familia que 

fuera propio; en lo religioso les Impusieron la religión católica por la fuerza, no se 

aceptaba otra religión en el virreinato más que la católica, los que practicaban otra 

religión a escondidas y se les descubría eran llevados ante la santa inquisición 

donde eran juzgados y sentenciados a muerte por hechiceros, en otras palabras 
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no habla libertad de culto. Así fue la vida de los mestizos de los mulatos y de otras 

castas por tres siglos. 

Ante tal, situación no quedaba otra altemallva la independencia era la 

solución. Fue encabezada por los criollos, ellos no podían ocupar los puestos 

más altos de goblemo en el virreinato; la Independencia cambiarla Ja situación y 

para ese propósito utilizaron a los mestizos mulatos, negros y demás castas 

oprimidas por los espai\oles. En esta época de la historia de México los criollos 

ya tenían Ideas pollticas, el ejemplo a seguir era el modelo de las 13 colonias, ya 

no querían ser Ignorados por parte de la carona española. 

Así Miguel Hidalgo, el 16 de septiembre de 1810 Inicio la guerra de 

Independencia, con la promesa de abolir la esclavitud, de repartir tierras, de quitar 

los Impuestos, se tradujo en un gran número de simpatizaran con el movimiento. 

Propiamente Instituciones de carácter polllico como las conocemos en la 

actualidad en esa época no existían, sin embargo, se encuentra el antecedente de 

los partidos políticos la masonería que fue el primer Intento de organizarse 

políticamente. 

Posteriormente durante la guerra de Independencia, se fueron acentuando las 

diferencias de la masonería, dividiéndose en dos grandes fuerzas polllicas, el 

escocés y el yorklno. 

En 1813 nace el partido escocés, entre sus integrantes se encontraban un gran 

número de españoles, el clero, algunos viejos militares. Estos simpatizaban con 

las Ideas monárquicas y de las lnstiluclones del virreinato. 
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El Yorkino integrado por los insurgentes en oposición al grupo escocés, siendo 

encabezado por Vicente Guerrero. De ideas liberales, estaban a favor de la 

república federal, de la separación de la iglesia y del Estado. 

Ambos grupos pollticos, tenían publicaciones para difundir y debatir sus Ideas 

políticas y la visión de lo que debería ser el país como nación Independiente, por 

parte de los Yorklnos su publicación de nombre EL ÁGUILA, y por otra parte el 

SOL perteneciente al grupo escocés. 

Estos dos grupos políticos operaban en la clandestinidad, ya que no podían 

darse a conocer de manera abierta, por las posibles represalias que se tomarían 

encontra de sus Integrantes, por el hecho de conspirar contra la corona española. 

Actuaban fuera de la ley, Jorge Mario García Laguardla dice, "que distintos 

grupos, y entre ellos especialmente los partidos políticos, han nacido y se han 

desarrollado al margen de las disposiciones legales,"1 es decir, los partidos 

políticos se impusieron antes de ser reconocidos por el derecho. 

lturbide, general del ejercito realista leal al rey, al ver que sus tropas Iban 

perdiendo posiciones decide, entablar conversaciones con Vicente Guerrero, con 

esta estrategia el General da un giró de 180 grados, al proponerle que se unieran 

para lograr juntos la independencia de la Nueva España, lturblde le llama a este 

acuerdo el PLAN DE IGUALA. 

Posteriormente lturbide, se entrevista con el Virrey Juan de O'Donoju, en la 

ciudad de Córdoba Veracruz, con la finalidad de convencer al Virrey de que lo 

mejor para él, era reconocer la independencia, acepto la independencia de la 



10 

colonia a cambio de obtener un puesto en el nuevo gobierno, por lo que se firmó 

formablemente el tratado de CÓADOIA el 16 de Septiembre de 1821. 

1.2 MEXICO INDEPENDIENTE 

En cuanto se obtuvo la Independencia, se tormo una Junta Gubernativa que es 

el primer órgano de gobierno o primera Institución del México Independiente, se 

Integraba por 28 personas todas ellas de la confianza de lturblde, quedando como 

presidente de esta junta llurblde. Es aqul es donde se empiezan a dar 

enfrentamientos entre los diferentes grupos pollticos, que sus Ideas polltlcas 

totalmente opuestas, originando en los primeros años de vida Independiente 

Inestabilidad en el pals. 

Las finanzas públicas de México, no eran las suficientes para la organización 

polltlca del pals, por no decir que no tenlan nada en las arcas de la nación. Como 

consecuencia de varios años de lucha por la Independencia de la colonia. Los 

integrantes de la junta provisional gubernativa, no tenlan la suficiente preparación 

para conducir al pals, no sablan ni de créditos, empréstitos, de comercio exterior, 

falta de relaciones con el exterior, ofrecla un ambiente poco halagador para el 

desarrollo del pals, en pocas palabras el siglo XIX, se Iba a caracterizar, por 

inestabilidad polltica y económica que duro un siglo para que el país se 

establllzara. 

Las logias de la masonerla, se dividieron aun más, en la corriente Yorklna, 

surge un nuevo partido que se le denomino partido PROGRESISTA, que 

Burgoa Origucla Ignacio. El Ré¡imrn Con!itilucjonal de los Panjdos Po!Ojcos, lns1ilu10 Investigaciones 
Jurídicas. Mé•ico 1973. Pág. 13. 
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simpatizaba por la república federal, por otra parte los escoceses el partido del 

ORDEN de tendencia monarquista. Estos fueron los dos primeros partidos 

políticos en el México, ya como una nación Independiente. 

En la realidad estos partidos políticos, no tenfan bases sólidas, la taita de un 

programa político, social y económico a largo plazo, que tuviera como finalidad el 

fortalecimiento del pafs, hacerla fuerte primero en el interior y después en el 

exterior y en consecuencia los beneficios repercutirlan en los habitantes del paf s. 

Ante el fracaso de la Junta gubernativa, se da paso al establecimiento del 

Imperio ocupando el trono lturblde. 

1.2.1 CENTRALISMO Y FEDERALISMO 

lturblde no duro en el poder, ya que los enemigos de lturblde no aceptaban la 

monarqufa, y como consecuencia manifestando su desconocimiento. Un grupo 

numeroso de diputados comenzó a conspirar encontra del emperador para 

destituirlo, lturbide se entero de los planes de los diputados por lo que decidió 

encarcelarlos, entre el grupo de diputados conspiradores se encontraban: José 

Joaqufn de Herrera, Lombardo, el padre Mier, Fagoage, Terrazo, entre otros. 

Posteriormente, el emperador se fue encontra del congreso disolviéndolo. 

Uno de los militares que se levanto en armas fue Santa Anna, que se pronuncio 

por, ya no seguir al lado de lturblde por que su elección fue realizada en forma 

Ilegal y por ende encontra del imperio. Antonio López de Santa Anna militar 

rebelde tomó Veracruz y se manifestó a favor de república contando con el apoyo 

de Vicente Guerrero y Nicolás Bravo. 
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Es así como surge EL PLAN DE CASA MATA, proclamado por Antonio 

López de Santa Anna, que consta de 11 artículos en pocas palabras habla de la 

necesidad de quitarle el poder a lturblde, de reinstalar al congreso por la vía de las 

armas, pero al ver el emperador de las bajas de su ejercito, deja el poder y 

también deja en funcionamiento al congreso y entonces fue desplazado el Imperio 

por la república. 

Los grupos políticos antagonistas aprobaron la constitución de 1824, en donde 

establece el gobierno republicano representativo, popular y federal. El poder 

ejecutivo subordinado al poder legislativo, es decir, el congreso estableció la 

división de poderes y ta plena Independencia que debe existir entre ellos, sin 

intervención de un poder en otro. 

Establecida la república, ahora el tema de discusión entre los diferentes 

grupos políticos se centraba en que tipo de república serla la adecuada para el 

buen desenvolvimiento del pals, por un lado estaban los partidarios de la república 

central y del otro bando los que preferían la república federal. 

Dos organizaciones políticas, se consolidaron en los primeros años del siglo 

diecinueve, ya en la etapa del México Independiente una de ellas es el federalismo 

que para sus Integrantes o simpatizantes significaba los cambios, la separación 

entre la iglesia y el Estado, respeto a la soberanía de los Estados Integrantes de 

la república. Los centralistas se caracterizaban por estar a favor del absolutismo 

del poder, en otras palabras el poder de decisión se centrarla en manos de una 

persona que seria el presidente de la república, sin tomar en cuenta la soberanía 
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de los estados, por estar a favor de la Intolerancia religiosa e ideológica, por 

conservar las Instituciones de la colonia. 

La lucha entre el partido centralista y el partido federalista fue constante y cada 

vez con más fuerza, a cada momento se manifestaba su clara oposición. La 

diferencia Ideológica, que exislla entre ambos grupos polltlcos, sin embargo, ni el 

partido centralista, ni el federalista se llegaron a constituirse como organizaciones 

polltlcas sólidas ni mucho menos de un programa bien definido. 

La población se encontraba confundida" las tesis de estos fueron por lo general 

mal comprendidas por las masas populares"2 no se sabia cuál era el rumbo del 

pals, el futuro de estas personas era francamente incierto la Incertidumbre de ver 

que el pafs no tenla ni ples ni cabeza, ante tal circunstancia eran presas fáciles de 

estas dos corrientes políticas, utilizándolas como base de su ejercito para alcanzar 

sus objetivos. 

Guadalupe Victoria, fue elegido como presidente de la república en el periodo 

de 1824 a 1825, el único presidente del siglo XIX, que concluyo su periodo da 

gobierno en un ambiente totalmente hostil, de hecho la primera república se 

caracterizo por la debilidad de los gobiernos. 

Antonio López de Santa Anna, del partido centralista se apodero del poder con 

el objeto de detener el programa de reformas del presidente Gómez Farlas, que lo 

único que logro fue hacer más grande el descontento en entre la Iglesia y el 

Estado y el general Santa Anna se encargo de detener sus planes. 

~Javier Garrido Luis. El Panido de la Revolución lns1j1ucjona!izada la Fonnación ski Nuevo Estado 1928· 
~.Edición 7, Edi1orial, Siglo XXI. Mé•ico 1995. Pág. 21. 
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El general Santa Anna, en algunas ocasiones actuaba, como partidario del 

partido centralista, en algunas otras ocasiones como federalista, un presidente 

controvertido, que ocupo once veces la presidencia de la república, que 

encabezarla la república centralista bajo su gobierno, la historia se repella una vez 

más exislla gran molestia y descontento en el interior del país, que se agudiza 

por la guerra de Texas y la independencia de esta; la guerra de los pasteles contra 

Francia. El ejercito estaba dividido, revueltas por todo el país un panorama 

totalmente adverso para la nación 

Al darse cuenta los Estados Unidos de lo que acontecía en el país, de la 

división interna de la población, del ejercito y de los problemas económicos, que 

atravesaba México y ante el deseo expanslonlsta de USA decide Invadir México. 

El presidente Santa Anna no contaba con los recursos económicos para hacerle 

frente a la Invasión americana, los miembros de su partido centralista se negaron 

a proporcionarle los recursos que necesitaba, la iglesia a la cual resulto favorecida 

durante su gobierno le dio la espalda, era el momento adecuado de invadir para 

lograr su propósito expanslonlsta, tal panorama le facilito a los Estados Unidos de 

Norte América quitarle más de la mitad de su territorio. 

La situación no mejoraba después de la Invasión de los Estados Unidos a 

nuestro país, no hubo un cambio positivo ante la perdida de más de la mitad del 

territorio las cosas seguían Igual como sino hubiera pasado nada. El partido 

centralista lleva al país a una dictadura. 

Los partidos antagonistas demostraron su incapacidad de crear un Estado 

sólido de Instituciones, que respondieran a las demandas de los ciudadanos, la 
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ambición por ostentar el poder los llevo al enfrentamiento el camino equivocado 

el de las armas. 

1 .U CONSERVADORES V LIBERALES 

A mediados del siglo XIX las corrientes políticas que existían a principios de 

siglo cambiaron de nombre ahora los centralistas se llamaron 

CONSERVADORES, y por el otro lado los federalistas con la denominación de 

LIBERALES, el partido conservador siguió pronunciándose, por una ideología 

tradicional apoyado por los miembros de la Iglesia católica y las personas de 

dinero, las más ricas de la época virreinal, se manifestaban a favor de conservar el 

orden, ya establecido con un gobierno centralista autoritario, desde luego ese 

sistema era el que más les favorecía a sus Intereses. 

Del otro lado de la moneda encontramos a los LIBERALES se componía con 

nuevas capas sociales en formación, Intelectuales, etc. Se declaraban 

abiertamente en contra del sistema centralista, se oponían a las estructuras 

económicas que se ponían en práctica Inclinación al federalismo, siguiendo el 

modelo de los norteamericanos. 

Los militares eran los que sobresallan en la política fueron perdiendo 

credibilidad, siendo desplazados poco a poco, por los miembros de la sociedad 

civil y en especial por un grupo de Intelectuales provenientes de la clase media, 

que empezaban a dominar a los militares en el ámbito de la polltlca. Los partidos 

políticos empezaron a utilizar los periódicos como el medio adecuado para difundir 

sus tesis. 



16 

El 22 de lebrero de 1853, el presidente Santa Anna expidió un decreto, por el 

cual se constituye la república centralista. Como muestra de su Ideología 

centralista restringió la libertad de prensa, dispuso que todos los bienes, 

contribuciones, y demás rentas de tos territorios y de los Estados quedaran a 

disposición de la administración pública del supremo gobierno, y no olvidar que 

declaro a las legislaturas locales suspendidas. También se estableció la pena de 

muerte a los salteadores de caminos, aun que no fuera delito flagrante, en electo, 

se aplicó de una manera indiscriminada a los miembros de la oposición, que en 

determinado momento se les acusaba de ser salteadores de caminos, es decir, los 

que estaban encontra de su gobierno los desaparecía con el apoyo de la ley, 

El general Juan Alvarez y Ignacio comonlort se levantaron en armas. Las 

fuerzas revolucionarias de AYUTLA, terminó con la dictadura y redactaron una 

nueva constitución la de 1857, en la cual se organizó nuestro pals como una 

república representativa democrática federal, consolidada en la división de 

poderes y se elimino la religión católica como religión oficial, terminó con algunos 

privilegios de los eclesiásticos. Se ordena la venta de tas tierras que estaban en 

manos de la Iglesia, tratando de resolver el problema agrario el período de la 

reforma había comenzado 1856. 

El partido conservador que contaba con en apoyo de la Iglesia se opuso a ta 

constitución de tendencia liberal, tomando ahora ellos las armas, una nueva 

guerra civil seda en México que duro tres aflos 1858·1860 mientras el partido 

conservador peleaba, el gobierno de Juárez emprendía nuevas reformas. 



17 

Leyes que pretendlan acabar con el poderlo económico y polltlco de la Iglesia 

mientras, por otro lado las tropas de Napoleón 111 llegaban a México, esto es, la 

intervención francesa de 1860·1867. 

La Intervención francesa estableció el Imperio en México y al mando de este 

el archiduque austriaco Maxlmlllano. Al terminar el Imperio habla que restablecer 

la república, tarea que no fue fácil el aparato del Estado no exlstla. Juárez Intento 

fortalecerlo a través de las leyes reformas. 

Los caudillos militares continuaron siendo los lideres de los partidos polltlcos, 

hay que hacer notar que los partidos todavla no cantaban con una estructura 

sólida y ante tal situación la vla de las armas una vez más fueron utilizadas, 

Profirió Dlaz uno de los generales el más sobresaliente de las filas republicanas 

se encargo de quitar del poder a Lerdo de Tejada del poder y el general Dlaz 

proclamando la "no reelección". 

Los liberales durante años Intentaron establecer un pals con Instituciones 

fuertes, estables y permanentes, ni los conservadores en el momento en que 

estaban en el poder no pudieron lograr, ambos partidos demostraron su 

Incapacidad para gobernar y para establecer dialogo con sus opositores. 

1. 3 EL PORFIRIATO 

Porfirio Dlaz fue un presidente partidario de la república y de la no-reelección 

lucho encentra de los conservadores, al llegar a la presidencia una de sus 

prioridades, era el trabajar con el propósito de construir un Estado fuerte y 

centralizado por medio de reformas constitucionales, que en primer lugar le 

.-------·---- ------
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permitieran reelegirse, esto es, que le garantizarán la permanencia en el poder 

facilitándole el camino para permanecer por 35 11\os en el poder desde el ano de 

1876· 1911. Una vez probada las mieles del poder desecho las ideas republicanas 

lo establecido en la constitución del 1857 quedo en el olvido, fortaleció al poder 

ejecutivo, sometiendo al poder legislativo y judicial a las ordenes de la presidencia. 

Durante los primeros años del porfiriato los partidos políticos dejaron de ser el 

centro del debate político, no contaban con la habilidad política del general Oíaz 

estableció negociaciones con los miembros más destacados del partido 

conservador y de los liberales con el fin de obtener el apoyo de estos. Tenía que 

eliminar las diferencias entre ellos; con la finalidad de no encontrar obstáculos 

para gobernar, sin la presencia de los opositores que podrían desestabilizar su 

gobierno. 

De tal modo que la única formula que encontró fue la de integrarlos al gobierno 

en Importantes puestos públicos para sus opositores, fue una táctica política que 

posteriormente se le conocería como "conclllaclón". No tenía otra opción. Fue 

tolerante con la iglesia a tal grado que recupero su poderío económico, 

proliferando las grandes extensiones de tierras; en manos de unas cuantas 

personas. La política aplicada por el dictador tubo por efecto que los partidos 

desaparecieran y que sólo existieran porfiristas. Por otro lado el presidente Oíaz 

logró pacificar todo el país, después con en apoyo del capital de los extranjeros y 

en especial del capital norteamericano empezó la Industrialización de México, 

surgiendo una nueva clase social, que durante este período que se le exploto 

asiéndola trabajar jornadas inhumanas en las fabricas y en el campo, los puestos 
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de dirección eran ocupados por personas extranjeras y aún en 111 empresas 

controladas por el goblemo, es decir, discriminaban a los propios mexicanos en su 

propio territorio, ante tal realidad se empezó 11 observar fenómeno social que 

persiste en la actualidad, la migración de mano de obra mexicana al extranjero, en 

particular a los Estado Unidos de Norte América. 

No habla libertad de expresión para aquellas que simpatizaban con la icleologla 

liberal, ni para el obrero, campesino, ciudadano, no obstante, si la habla para los 

dueños del capital, funcionarios públicos y sin olvidar a los sacerdotes. Hasta 

cierto punto, se decía que: "México es la madre de los extranjeros y madrastra de 

los mexicanos." "Estamos en una época de terror y barbarie ....... por donde quiera 

que volvemos la vista: un hermano que cae asesinado, otro que es conducido a 

una mazmorra, más allá otro apaleado cobardemente ..... por donde quiera que 

volteamos la vista, vemos sangre, terror, cárcel, barbarie ... ¡ Oh lgnomlnial"3 

En cuanto a los partidos polftlcos se intento reorganizar el partido liberal, pero 

fracasaron, no contaron con el apoyo del gobierno, en efecto, al aproximarse las 

elecciones de 1892, Dlaz aceptó la constitución de un partido polltlco llamado la 

UNIÓN LIBERAL o PARTIDO CIENTIFICO, que propuso como candidato a la 

presidencia a Porfirió Dlaz. 

Las elecciones de 1892 resulto como ganador el dictador, dichas elecciones 

resultaron ser una farsa, de antemano todo estaba preparado para el fraude 

electoral y quién seria el ganador, el candidato del partido Unión liberal. 

'El Hijo del AhujzoJe. No 839. México, 22 dcfebrero de 1903. 
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En las elecciones del año de 1896, los miembros del partido Unión Liberal 

pensaron, que con los 70 anos de edad de Porfirló Díaz pensarla seriamente 

retirarse de la polfllca, ante tal perspectiva, ya tenlan el candidato que participarla 

en las elecciones su mano derecha aecretarlo de hacienda Yves Llmantour cabeza 

de los científicos y por otro parte representando al ejercito el militar de nombre 

Bernardo Reyes. El general Dlaz decidió, contender una vez más por la 

presidencia, apoyado por un CIRCULO NACIONAL PORFIRISTA, asiendo a un 

lado al partido unión liberal. Llmantour y Reyes, eran sus contendientes 

presionándolos a tal grado que logró postularse por sexta ocasión a la primera 

magistratura del país, el resultado de las elecciones le fue favorable de nueva 

cuenta al general Profirió Díaz. El método de elección era Indirecta, que es un 

sistema que restringido del voto, de la voluntad del pueblo. Solamente dos de mil 

ciudadanos tenían derecho al voto; en consecuencia podía elegir a los 

funcionarios públicos de elección popular, es decir, los ciudadanos podlan votar 

por otros electores y estos a la vez tendrlan el derecho de votar en las elecciones 

por un determinado candidato. Los miembros del Circulo Nacional Porflrlsta "Eran 

Idólatras o esclavos de la necesidad del momento, no se preocupaban por el 

futuro nacional; se llamaban así mismos porflristas."4 

Ante la posibilidad de que Porflrló muriera por su avanzada edad; los 

miembros de la unión liberal y en especial el secretario de hacienda Llmantour le 

propusieron a Díaz, la necesidad de crear un partido de Estado fuerte que lo 

' Vera Español Jorge. La Rcvoluchln Mexicano OriKene• y Re•uhudos. 2'. Edición, M~xico 1967, pág. 86 
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dirigiera el presidente en tumo, estableciendo las reglas necesarias para elegir a 

su sucesor tendrla que ser una persona con experiencia y popularidad entre los 

electores. 

Propuelllll fue rech.zada por Dlaz, tan es asl que no permitió que surgiera otra 

persona que lo sucediera en le poder, no obstante, decide crear la vicepresidente 

Llmantour mostró su Interés de ocupar dicho puesto, pero no estaba de acuerdo 

Dlaz de que su secretario de hacienda ocuparé la vicepresidencia y manifiesta su 

preferencia por Ramón Corral. La finalidad de crear la vicepresidencia, era la de 

asegurar la permanencia en el gobierno de los clentllicos, considerado a Ramón 

Corral la persona ideal para sustituirlo. 

Ya en la última parte de la dictadura, empezaron a aparecer partidos políticos 

no de manera abierta, es decir, operaban en la clandestinidad con el propósito de 

no ser objeto de alguna represalia por parte del sistema. 

Se forma un nuevo partido polltico el REVISTA fundado por Bernardo Reyes, 

que formo parte del gabinete de Dlaz, como gobernador del estado de Nuevo 

León, secretario de guerra, fue miembro del partido clenlflico tenla gran 

aceptación en el ejercito y del pueblo, un partido de clase media, profesionales, 

comerciantes, burócratas y en menor proporción, obreros. Pretendlan que la 

dictadura abriera espacios políticos, al no tener una respuesta favorable a su 

petición sale del gabinete representaba una corriente polltlca dentro de la clase 

gobernarte, dividiendo al grupo clentllico en dos grupos y que posteriormente 

promoverlan e lntentarlan crear nuevos partidos polltlcos para participar en las 

elecciones de 1904 y 1910. 
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Nace el CLUB LIBERAL de Ponclano Arrlaga, fundado en San Luis Potosi, por 

Camilo Arrlaga y otro grupo de liberales, que pretendlan reconstruir el partido 

liberal con nuevas bases y consolidarlo en el ano de 1900. Se Interesaban por 

derrocar la dictadura no descartaron la vla armada. Por otra parte el PARTIDO 

LIBERAL MEXICANO, encabezado por Ricardo Flores Magón en el ano de 1905, 

ambos partidos se oponlan a que Profirió Dlaz permaneciera por más tiempo el 

poder, por lo que los miembros de estos partidos polltlcos sufrieron en carne 

propia la represión de Dlaz, obligando a sus dirigentes abandonar el pals 

encontrando refugio en los Estados Unidos. 

Desde el exilio Ricardo Flores Magón, jugo un papel muy Importante en los 

últimos anos de la dictadura. Los simpatizantes de éste partido eran por mayorla 

obreros. 

En algunas ciudades del pals aumentaba el descontento, pero el sistema 

porflrista se encargaba de terminar con toda rebelión, como fue el caso de la 

huelga de los mineros de Cananea y la de los obreros textiles de la fabrica de Rlo 

Blanco, en el año de 1906 y 1907 respectivamente. 

En 1908 fue un año importante para la historia de México y en especial para 

partidos polltlcos, a partir de la entrevista que concedió Porfirió Dfaz al periodista 

Cree/man de la revista The Pearson's Magazine. En dicha revista califica al 

general Dlaz como el hombre más grandioso del continente, En la que manifestó: 

" Puedo dejar la presidencia de México sin ningún remordimiento, pero lo que 

no puedo hacer, es de dejar de servir a este pals mientras viva, reclbl este 

gobierno de manos de un ejercito victorioso, en un momento en el que el pals 
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estaba dividido y el pueblo lmpreparado par ejercer los supremos principios del 

gobierno democrático. Arrojar de repente a las masas la responsabilidad total del 

gobierno, habría producido resultados que podían haber desacreditado totalmente 

la causa del gobierno libre. 

Sin embargo a pesar de que yo obtuve el poder principalmente del ejército 

tuve lugar una elección tan pronto que fue posible y ya entonces mi autoridad 

emanó del pueblo. Ha tratado de dejar la presidencia en muchas y muy diversas 

ocasionas, pero pesa demasiado y he tenido que permanecer en ella por la propia 

salud del pueblo qua ha confiado en mi." 

He esperado pacientemente por que llegue el dfa en que el pueblo de la 

república mexicana éste preparado para escoger y cambiar sus gobernantes en 

cada elección, sin pellgro de revoluciones armadas, sin lesionar el crédito nacional 

y sin inferir con el congreso del paf s. Creo que, finalmente, ese dfa ha llegado. 

No Importa lo que al respecto digan mis amigos y partidarios, me retiraré 

cuando termine el presente periodo y no volveré a gobernar otra vez para 

entonces, tendré ya ochenta años. 

Doy la bienvenida a cualquier partido oposicionista en la República Mexicana, 

si aparece, lo consideraré como una bendición, no como un mal, y si llega a ser 

fuerte, no para explotar sino para gobernar, lo sostendré y lo aconsejaré, y me 

olvidaré de mismo en la victoriosa inauguración de un gobierno completamente 

democrático en mi pals. 

TISIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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No tengo deseos de continuar en la presidencia, si ya esta nación está lista 

para una vida de libertad definitiva. od 

En primer lugar, Díaz justificaba su permanencia en el poder, por el hecho de 

que consideraba que el pueblo no estaba lo suficientemente preparado para poder 

elegir libremente a sus autoridades, debido a su falta de preparación debido a la 

Ignorancia que le Impedía comprender lo que es vivir y comprender lo que es un 

Estado en donde se practica a todo momento la democracia. Motivo por el cual se 

encargaría de Ir preparar a los el udadanos para ejercer con total Independencia 

sus derechos dentro de un país democrático. 

En segundo lugar, manifiesta que ya no tenla el interés de seguir en el poder su 

edad avanzada, ya la estaba considerando como un obstáculo para seguir 

dirigiendo al México. 

En tercer lugar, reconoce que los habitantes del país, ya estaban lo 

suficientemente preparados para elegir a sus autoridades y gobemarse por si 

mismos dentro de los causes legales establecidos, es decir, México ya estaba 

apto para la democracia. 

En cuarto lugar, asiendo referencia a los partidos políticos, dice que si ganara 

las aleccione~ un partido de oposición para él seria una victoria, que lo apoyaría 

y lo aconsejarla. Los partidos pollticos no lo pesaron dos beses y le tomaron la 

palabra de alguna manera tubo efectos positivos en la sociedad y en los partidos 

motivando a la creación de nuevos partidos polltlcos grupos sociales que no se 

5 Julio del Campo Mario. Entrevj!iln de D(az Crcelman, No, 2. Cuadernos del Instituto de Hislorfo, M~idco 
1963 
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involucraban en al polltlca del país, decidieron participar en los partidos y 

clubes políticos para competir en las elecciones, creyeron en la probabilidad de 

que el gobierno del general respetaría la voluntad del pueblo y así mismo se 

respetaría la democrlllica para la transición pacifica del poder, por medio de 

una elecciones electorales limpias sin fraude alguno. 

Se comenzaron a formar nuevas fuerzas de oposición los militares, los 

científicos también se comenzaron a organizar para participar en las elecciones 

de 1910. Bernardo Reyes, Manuel Calero, Sánchez Azcona, Heriberto Barrón, 

fundaron el PARTIDO NACIONAL DEMOCRÁTICO, 

Francisco l. Madero público un libro llamado la sucesión presidencial en la cual 

planteaba la obligación de elegir libremente al vicepresidente de la república y la 

aplicación de reformas constitucionales que permitieran la transición del poder. 

como consecuencia de la reorgañización de partidos ·políticos surgiendo nuevas 

corrientes de opinión política Francisco l. Madero, fundo el PARTIDO NACIONAL 

ANTIREELECCIONISTA, en el año de 1910. Pretendía hacer cambios en el 

gobierno apoyándose en el descontento que predominaba en la mayor parte del 

pueblo y en una parte del grupo dominante en el poder, estaban encontra de la 

reelección, 

De nueva cuenta el líder de los científicos el secretario de hacienda Limantour, 

le planteaba a Díaz la necesidad de crear un partido de Estado que permitiera y 

que garantizara la permanencia del grupo científico en el poder que a la vez 

garantizara una transición del poder pacífica; en otras palabras fundar un partido 

de Estado disciplinado que apoyaría al presidente desde el congreso legislando 
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según las consignas del mismo presidente no aceptando la proposición el general 

Díaz. 

Francisco l. Madero se reunió con el presidente Díaz, de dichas conversación el 

general le reitero a Madero, que él entregaría el poder a quién resultara el ganador 

de las elecciones correspondientes al ailo de 1910, el resultado serla respetado. 

1.4 REVOLUCION DE 1110 

Los partidos políticos ya se preparaban para participar en las elecciones 

electorales de1910, y el general Díaz considera seriamente participar de nueva 

cuenta como candidato a la presidencia, de un momento a otro se olvido de lo que 

había manifestado al periodista Creelman. 

Siendo así los científicos formaron el partido REELECCIONISTA, entre sus 

Integrantes encontramos a Rincón Gallardo, Pablo Macado, Rosendo Pineda, 

amigos muy allegados al dictador, partido que tendría como candidato a la 

presidencia a Díaz, y del Partido Nacional Porllrlsta y a Ramón Corral candidato a 

la vicepresidencia. 

Su contrincante fue Francisco l. Madero, representando a la oposición por la 

coalición entre el partido anti-reelecclonlsta, y el Partido Nacional Democrático 

fundado en el año1909 y como aspirante a ocupar la vicepresidencia a José Maria 

Pino Suárez. Madero como candidato empieza su campaña electoral recorriendo 

todo el país siendo acogido por diferentes sectores de la sociedad, el pueblo 

encontró en él la posibilidad real y concreta de quitarle el poder al grupo clentlflco. 
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Al darse cuenta Porflrló Dlaz, del éxito que tenla que tenla la campalla de 

Madero los reprimió para detenerlo a toda costa, ya desesperado el dictador lo 

manda encarcelar en el Estado de San Luis Potosi. 

Dándose a conocer el resultados de las elecciones el 26 de julio del afio de 

1910, en donde resulto victorioso Porflrló Dlaz y como vicepresidente Ramón 

Corral. 

Francisco l. Madero se fuga de la prisión de San Luis Potosi para refugiarse en 

Estados Unidos, en la ciudad de San Antonio Texas, desde esa ciudad proclamo 

el PLAN DE SAN LUIS, en la cual desconocla los resultados de las elecciones de 

191 o y por ende el desconocimiento de Diez como presidente, pronunciándose 

por la no-reelección por lo que Invita al lodo el pueblo a levantarse en armas el 

20 de noviembre de 1910. 

El movimiento revolucionario se extendió rápidamente los Intentos de Dlaz y su 

ejercito para detener el movimiento armado fue un gran fracaso no esperaban una 

respuesta tan amplia del pueblo. 

Es preciso recordar que el 26 de octubre de 191 o, al regresar Llmantour de su 

viaje realizado a Francia y viendo lo que estaba aconteciendo en el pals, le 

recordó al general Dlaz, la necesidad de crear un partido de Estado u oficial, "que 

impidiera la lucha de clanes y la disgregación de las fuerzas que formaban el 

bloque social dominante capaz de resistir con éxito los empujes de tantos 

inquietos y ambiciosos que querlan saltar a los puestos públicos asl, como 

también la conveniencia de renovar prudentemente, pero con marcada resolución 

el alto personal polltlco y administrativo federal y en especial el local, abriendo las 
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puertas no a los que notarialmente querlan aprovecharse y pescar el rlo revuelto 

sino a las gentes que hubieran acreditado tener un pa~do limpio y tener buenas 

intenciones.,,¡¡ 

Dlaz Ignora a su secretarlo de hacienda, una vez más lo hace aun lado y aun 

en el caso de darle luz verde a Llmantour, ya era demasiado tarde, ya no podlan 

detener el movimiento revolucionarlo para poner en marcha dicha estrategia. 

El movimiento revolucionarlo habla triunfado, al encontrar un ejercito en su 

totalidad debilitado y a una clase polltlca goblernlsta dividida, un panorama mejor 

para Madero y sus partidarios no podla haberlo. El dla 25 de abril del año de 1911 

firmaron las partes en conflicto la paz y uno de los puntos acordados y a más 

Importante la renuncia de Porfirló Dlaz y Ramón Corral renunciando a los cargos 

de presidente y vicepresidente de la república mexicana respectivamente y el 

exilio del ex dictador en el extranjero, embarcándose rumbo a Francia lugar en 

que vivirla hasta su muerte. 

Con la renuncia de estos dos personajes sube al poder de León de la Barra del 

25 de mayo al 6 de noviembre de1911con personalidades ex porfirlstas.EI encargo 

de León de la Barra era organizar una nueva elección, el presidente León tenla 

intenciones de desarmar a los revolucionarios, pero las fuerzas revolucionarlas del 

norte y las del sur encabezadas por Emlilano Zapata lograron detener los planes 

del presidente en turno. Por lo que Francisco l. Madero al darse cuanta de lo que 

estaba ocurriendo; decide disolver el partido PNAR, y con posterioridad los 

6 Jarido Luis Ja\'ier Cita a. José Y\·es Lim1mlour, A11umcs Sobre Mj Vida Nhljca 1892-1911, Pomla 
Méxicol96S, pág. 32. 
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simpatizantes maderistas formarían un nuevo partido que se llamarla PARTIDO 

CONSTITUCIONAL PROGRESISTA, y los ex porllristas crearían el PARTIDO 

CATÓLICO, para las elecciones de federales de ese mismo ano participarían por 

parte del partido constitucional progresista como candidatos a Francisco l. Madero 

y José Marra Pino Suárez y por parte de los católicos Madero y León de la Barra 

como candidatos a ocupar la presidencia y la vicepresidencia de la república, 

resultando ganador absoluto de las elecciones Madero y Pino Suárez con la 

mayoría en la cámara de diputados, con el apoyo de la clase media y de una parte 

de los campesinos. 

A los campesinos se les prometió la repartición de tierras o en su caso que se 

les restituyera las que les fueron despojadas desde hace años, el cumplimiento de 

esta promesa no fue cumplida, por lo que los campesinos del Estado de Morelos 

se levantaron en armas exigiendo el cumplimiento de tal compromiso proclamando 

el PLAN DE AVALA, el 25 de noviembre de 1911. 

En cuanto al papel de los diputados de la legislatura vigésima quinta, a 

probaron durante esos meses un número de leyes, que propiamente no tenfan el 

propósito de transformar al pals, pero si de crear un marco legal para que la 

democracia en nuestro pafs se desarrollara y se ejercitara con apego a la ley. 

Se aprobó una lty electoral tn la que te 11tabltcl6 por primera vez tn ti 

pal1 el tufraglo unlveraal directo, y tam~n por primera vez una ley que 

h1bla de 101 partido• polltlco1, en la que te ettablecla como requltlto para 

11r reconocido como tal, un mlnlmo de 100 almpatl11nt11, un progrema y un 

órgano dt dlfu116n, no debla tener como nombre el de una rellglón en 
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P1rtlculer publicada el diario oficial de la federación el 19 de diciembre de 1911 

con el titulo de Ley Electoral. 

Durante su corto mandato de Madero enfrento a un sin número de problemas 

hasta el afio de 1913 en la que se estaba preparando una conspiración para 

destilulrlo. 

Victoriano Huerta, era quién estaba organizando dicha conspiración apoyado 

por los capitalistas en particular provenientes del extranjero, de los banqueros y de 

los grandes terratenientes poseedores de tierras, en conjunto tomaron la decisión 

de encarcelar al propio presidente de la república junio con el vicepresidente José 

Maria pino Suárez, al poco tiempo de su detención son asesinados por órdenes 

del general Huerta el 22 de febrero de 1913. Los caudillos segulan siendo los que 

tenlan un mayor número de seguidores, los partidos polftlcos no exlstlan en la vida 

nacional. 

Victoriano Huerta pretendla restablecer el régimen que opero en la dictadura 

reprimió a los partidos polltlcos existentes hasta hacerlos desaparecer de la vide 

polftlca del pals de hecho alcanzo su propósito, sólo un partido subsistió a los 

embates por parte del general Huerta el Partido liberal Mexicano de Flores Magón 

y que operaba desde el extranjero. 

La mayorla de los gobernadores de las entidades federativas lo reconocla 

como presidente de la república, pero no tenla tal reconocimiento por parte del 

gobernador del Estado de Coahulla Venustlano Carranza por lo cual proclama el 

P11n de Gu1dlllupe, generalizándose los movimientos armados encontra de 

Victoriano Huerta. La situación del general Iba de mal en peor a la llegada de un 
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nuevo presidente en los Estados Unidos de Norte América fue desfavorable para 

él ya; que perdió la confianza del presidente Wllson a tal grado de que mando a 

los marines americanos al puerto de Veracruz, para garantizar los Intereses de los 

Inversionistas estadounidenses en nuestro pala y en particular el de las empresas 

petroleras. 

Finalmente Francisco Villa lo derroto en el estado de Zacatecas el 23 de junio 

de 1914, obligando a Victoriano Huerta a renunciar a su puesto y se refugiara en 

el extranjero en Estados Unidos y que después fue hecho prisionero. Fue elegido 

como presidente Interino Francisco S. Carvajal, el cual al no poder entablar 

negociaciones con el grupo carranclsta deja el poder. 

Parecerla ser que los problemas se hablan resuelto pero no ocurrió asf entre 

las lilas revolucionarias se manifestaba una clara división por una parte, en el sur 

del pals los que segulan a Emlliano Zapata, y por otra parte en el norte del pals 

los seguidores del caudillo Francisco Villa, que se pronunciaba por un conjunto de 

reformas populares Imprecisas, que le manifestaron en forma abierta a Carranza 

su oposición de su forma en la que pretendla gobernar. El pafs segué en una 

guerra civil, sin embargo, los grupos que estaban en guerra no tenfan el fin de 

derrocar al gobierno sino para detener la explotación de que eran objeto los 

campesinos y en general los trabajadores del pafs y por otro lado de poner fin con 

los grandes latifundistas que acaparaban prácticamente la propiedad de la tierra, 

de hecho una de las caracterlstlcas de Carranza fue de la por ser simpatizante del 

antiguo régimen, el pueblo no vela cambio alguno en la mejorla de su situación 
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económica, en su vida cotidiana. • la revolución mexicana se convirtió en una gran 

guerra campesina por la tierra" 7 

Los caudillos de la revolución trataron de llegar a un acuerdo para terminar con 

los enfrentamientos y poder llegar a un pacto, para que volviera la paz en territorio 

nacional, asl pues se reunieron en Aguascallentes en una convención con 

resultados nefastos para todos, Carranza no cedió a las peticiones de Francisco 

Villa y del caudillo del sur Emlliano Zapata. 

De la convención de Aguascallentes surgen dos gobiernos: la de los 

convenclonlstas de los cuales tres personajes asumlrlan la presidencia Eulallo 

Gutiérrez, Roque Gutlérrez Garza y Francisco Lagos Chazáro y por otro la 

Venusllano Carranza en el Estado de Veracruz, es la tercera etapa de la 

revolución mexicana en la que los partidos pollticos no tienen participación alguna. 

Sin embargo Venustlano Carranza salió victorioso con el apoyo de la casa del 

obrero mundial, que participó con seis batallones rojos el 17 de febrero de 1915. 

Carranza convoca a un congreso constitúyante el 20 de septiembre de 1916, 

en un principio la Idea de Carranza, no era redactar una nueva constitución 

solamente la de realizar un par de reformas a la constitución de 1857 para cumplir 

con los compromisos contraldos con la Casa del Obrero Mundial a cambio de 

apoyo, pero las presiones de esta organización lo orillaron a la creación de una 

nueva constitución. 

En cuanto al tema de esta tesis es preciso mencionar, que la constitución de 

1917 no menciona a los partidos polltlcos, pero si loa dlt'lchoa quellentn loa 

1 Garrido Luis Javier, Ob. cil. Pág. 34. 
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mexlc1noa de nocllrH Plfl dl1Cutlr loe probllme1 polltlcoe del Plf•, 1hora 

bien en los debates previos a la aprobación de la constitución, se h1blo de los 

clulln y de loe partlcloa polltlcol de alf'lna manare M "'*"• v• tOftlllldo 

• lo• pertlcloa polltlcol como una 1'91111dad tangible, aún que en su teJCto no se 

contemplaron básicamente estaban concentrados en la discusión de las garantías 

sociales que se contemplarían en la nueva constitución. 

Posteriormente se formarían nuevos partidos políticos. El 6 de febrero de 1917 

entra en vigor una nueva ley electoral tn 11 que H nllbltee do• 11qul1Ho1 

pere fonner un pertlclo polftlco, no lltver por nombra el de une Nllgl6n en 

pertlcul1r ni de nllr fonnedo por una 10l1 reu peri bllneflcl1rM 1rtlculo IO, 

y es así como se fueron formando nuevos partidos que serian ya organizaciones 

políticas pos • revolucionarlas. 

Luis N. Morones formo el PARTIDO SOCIALISTA OBRERO el 20 de febrero 

de 1917, el cuál pretendía agrupar entre sus filas a toda la clase obrera del país 

como la base de éste partido. El partido socialista obrero desaparecería 

rápidamente. 

Surgiría a finales del 17 EL PARTIDO LIBERAL CONSTITUCIONALISTA uno 

de los más Importantes un partido creado por militares en particular por: Benjamín 

Hill, Alvaro obregón y Pablo González, se decia partidario de la tesis maderistas 

inspirado por la revolución conslltuclonallsta partidario del sufragio directo y 

universal, de la no reelección, de la división de poderes, autonomía en las 

diferentes esferas de gobierno y de un reforma agraria profunda, el dirigente 

principal de este partido era Alvaro obregón su personalidad sobre salía de entre 
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su grupo. Este partido polftlco apoyarla a CarranZI postulándolo como candidato a 

la presidencia resunando el ganador de dichas elecciones el 11 de marzo de 1917. 

Jorge prieto Laurens junto con Manuel Agulrre Berlanga constituyeron el 

PARTIDO NACIONAL COOPERATIVISTA, que serla en segundo partido político 

de más Impotencia en ese tiempo, no existía un partido político que se Interesara 

por los trabajadores el único partido obrero que había surgido desaprecio tras su 

derrota de las elecciones de 1917. Ante tal realidad surge la Confederación 

Regional Obrera Mexicana en sus siglas la CROM, con el patrocinio del gobierno 

y del gobernado de Coahulla: el senor Gustavo Espinosa Míreles, que participo 

desde su nacimiento en la polltlca Interior, hasta el punto de llegar a pensar en la 

posibilidad de llegar al poder. Durante el periodo de gobierno de Venustlano 

Carranza hubo varias reformas de tipo electoral, en la que por lo regular se 

establecían cada vez más requisitos para poder constituir un nuevo partido 

polftlco, y por otro lado las reformas terminaron por darle la facultad al poder 

ejecutivo de organizar las elecciones, lo cual permitía al presidente en la 

posibilidad poder Influir en la elección e lncllna~a a determinado candidato, es 

decir, las autoridades tenían el control absoluto del proceso electoral. 

El control de las elecciones por parte de las autoridades estaba sustentada 

conforme a derecho, pero de acuerdo a los de los políticos en el poder, las 

reformas permitían a los municipios de elaborar las listas electorales, delimitar los 

distritos electorales constituirse como autoridades electorales, pues tenían la 

facultad de elegir a las personas que fungirían como funcionarios de casillas, en 

donde deberían estar localizadas, unas reformas que obedeclan a los lnterás de 
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las autoridades que se encontraban en el poder una reforma 1mblgua. Los 

partidos pollllcos en este tiempo ya eran el centro de atención de la poUtlca del 

pals, sin embargo, los llamados caudillos se alongaron dentro de los partidos 

poUtlcos en donde ellos eran los lideres. 

Nace el PARTIDO NACIONAL COMUNISTA, tenla la firme convicción de 

convertirse en el partido de los trabajadores se fundo el 24 de noviembre de 1919, 

como respuesta a la creación de este partido nace el PARTIDO LABORISTA 

MEXICANO, de morones y un grupo de amigos. Que tubo como origen de su 

creación la CROM. En el Interior de la república se formaron varios partidos 

polltlcos sobre todo de tendencia comunista entre los que tuvieron gran existo era 

el PARTIDO SOCIALISTA DEL SURESTE que anteriormente se llamo el 

PARTIDO SOCIALISTA DE YUCATAN, que debido popularidad fue objeto de 

represiones por parte del gobierno. 

Vuelvo a reiterar que los partidos polltlcos eran lidereados por los caudillos de 

la revolución mexicana y en especial por un grupo de militares, que se declan los 

herederos de la misma que ellos la encarnaban, y como las parsonas que se 

encontraban en el poder eran los mismos militares tenían gran Influencia en las 

decisiones polltlcas transcendentales del pals. 

Los militares se levantan en armas encontra del gobierno de Venustlano 

Carranza, en el mes de abril de 1920 resultando vencedores los rebeldes con su 

PLAN DE AGUA PRIETA, quedo como presidente Interino Adolfo de la Huerta 

con la finalidad de preparar las próximas elecciones. Por el Partido 

Constltuclonalista, el Partido Nacional Agrarista y el Partido Neclonal 
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Cooperativista participarla Alvaro obregón resultando el favorecido por el voto de 

los electores. Todos los partidos politlcos tenlan representación en el escenario 

polltlco, en el senado, en la cámara de diputados, como titular de una secretarla 

de estado o como gobernador de alguna entidad federativa, aun que estas 

organizaciones polltlcas no contaban con una estructura sólida y ni mucho menos 

con un plan de desarrollo a largo plazo todo giraba en torno a los militares. 

Ya para las elecciones de 1924, el Partido Nacional Cooperativista y del 

partido liberal constltuclonallsta decidieron que su candidato serla Adolfo de la 

Huerta, que posteriormente se levantarla en armas y que serla vencido por los 

simpatizantes de los partidos nacional laborista y nacional agrarista en apoyo del 

gobierno de Alvaro obregón. Por otro lado el partido laborista mexicano y el liberal 

mexicano, participarían en las elecciones y representándolos por Plutarco Ellas 

Calles, que sin contratiempo alguno el voto del electorado le favorecerla 

convirtiéndose en presidente constitucional de la república. 

Para las elecciones de 1928 los partidos polilicos se preparaban para dicho 

aconteciendo se rumoraba que el caudillo Alvaro obregón se trato de reelegir, pero 

la constitución se lo impedla, por lo cual los simpatizantes de este presentaron una 

iniciativa de ley para reformar la constitución, la cual fue aprobada la reelección no 

consecutiva del presidente de la república. 

El partido nacional revolucionarlo postula al general Francisco R. Serrano, por 

otro lado el partido laborista mexicano apoyo a Celestino Gasea, el partido liberal 

mexicano junto con el partido nacional agrarista apoyarlan al general Obregón en 

su Intento de llegar por segunda vez a la presidencia de la república y con 
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resultados favorables resultado el ganador de lis elecciones en dl1puta, pero poco 

después le qultarlan la vida, serla asesinado le truncó el camino de llegar de 

nueva cuenta al poder. 

CAPITULOll 

LOS PARTIDOS POLITICOS 

2.1 LA NATURALEZA POLfnCA DEL HOMBRE 

El ser humano por su propia naturaleza es un ser sociable que desde que 

apareció por vez primera en la faz de la tierra, se vio en la necesidad de coexistir 

con otros Individuos semejantes a él, para poder sobrevivir ante un medio 

ambiente totalmente hostil para su subsistencia, y no podla llegar a sobrevivir por 

si mismo con sus propios medios a aislado de los demás, era pues una necesidad 

llegar a congregarse con los demás a unirse, en tribus, en clanes, etc, agrupados 

y unidos afrontarían las adversidades que pudieran poner en peligro a sus 

comunidades. 

Este fenómeno es un instinto natural que se presenta involuntariamente, que 

en la mayoría de las especies de la tierra de la tierra se puede observar, "la unión 

de personas a que da origen la necesidad, es la que se da entre aquellos que 

son Incapaces de vivir8" 

' AriS1ótelcs. l.&.mllJk;¡. 1,1 y 111, 5. 
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El hombre vive en tres niveles de la sociedad que, a manera de agrupaciones, 

se van formando de manea natural."9 

"El círculo más pequello es la agrupación familiar, compuesta a su vez por 

una relación: la conyugal, entre el esposo y la esposa. La filial, entre padres e hijos 

y la que se da entre el sellor y los esclavos. La relación entre varias agrupaciones 

familiares forma el segundo clrculo que es el pueblo o la aldea. Por último, cuando 

se agrupan o Interrelacionan varias aldeas entonces se produce el Estado· 

Ciudad. "1º 
Juntos en la sociedad los seres humanos evolucionaron, en todos los sentidos 

frsicamente e intelectualmente, que cada dla que transcurrla adquirían y 

descubrirían nuevos conocimientos, hasta llegar a estructurar una sociedad 

compleja como la conocemos hoy día. 

El hombre por Instituto natural forma la familia, al punto de llegar a formar una 

gran población que al estar relacionándose constantemente, se llegan a Identificar 

entre ellos mismos en consecuencia comienzan a desarrollar un lenguaje, para 

poder comunicarse y con el paso de millones se llegaron a comunicar a través de 

la escritura. 

Aristóteles • dice- que la ciudad • Estado existe por naturaleza en la misma 

medida en que existe naturalmente la primera de las comunidades, y la ciudad· 

Estado es la finalidad de otras comunidades. 

9 Chávez Calderón Pedro. Hjstoria de las Poctrina.1 Filosólicas. Edi1orial Alambra Mdxico 1992. Pág. 80. 
IO ldcm. Pág. 80. 
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El hombre Pl!ra convivir en sociedad imperiosamente se tiene que relacionar 

con los miembros de su comunidad y con otros pueblos diferentes al que 

pertenece, con el propósito de someterlo, es decir, de conquistarlo, la lucha entre 

los pueblos es una con11euencia de la ambición por poder de los hombres. 

Se organizaron polltlcamente y socialmente las civilizaciones de la antigüedad 

la necesidad de que hubiera un orden en la forma de desenvolverse en la 

sociedad, era indispensable no se podia postergar. En la antigüedad los lideres 

que conducían a una comunidad, la encabezaban los hombres físicamente más 

fuertes, que utilizaban su fuerza para imponerse a todos los demás miembros de 

la comunidad. 

Con el paso del tiempo las diferentes civilizaciones se transformaron, esto es, 

fueron evolucionando en las distintas áreas del conocimiento y en su convivencia 

social por ejemplo: en la forma de organización social, económica y polltlca, hasta 

llegar a la creación del Estado. 

El hombre por su propia naturaleza siente la inquietud de participar en forma 

activa en los asuntos polltlcos de su comunidad, en este sentido los estudios de 

Aristóteles concluyeron, que el hombre es un ser animal sociable y que vivir fuera 

de la sociedad sólo podría tener un comportamiento semejante a la de las bestias 

o los dioses. 

El fenómeno de la polltica implica un deseo elemental de los hombres a 

participar activamente en los asuntos de interés público, asuntos relacionados al 

Estado, a su funcionamiento, organización a su buen desempeño, y sobre todo el 

más importante en la renovación de los funcionarios públicos de elección popular, 
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LA POLITICA, es decir, la politice es el arte, la doctrina u opinión relertnte al 

gobierno de los Estados, es la actividad de los que rigen y aspiran a regir los 

asuntos polfllcos. 

2.2 CONCEPTO DE PARTIDO POLmco. 

Se puede definir lo que es un partido polltlco y que es aplicable a todos los 

partidos políticos del mundo y en aún en aquellos Estados en los que no tienen un 

sistema de partidos. 

Los elementos que Integran el concepto de partido polllico son los siguientes: 

en primer lupr" agregación de Individuos que tendrán determinadas condiciones 

pollllcas, es decir, los electores, agregación condicionada por la permanencia y la 

organización; 119undo: conquista del poder público efectuada por los medios 

legales; tercero: realización como lln de un programa polllico social determinado, 

estos elementos se combinan y quedarle de la siguiente manera: 

Ea la agrupación permanente y organluda de cludedanoa, que mediante 

la conqulata legal del poder públlco, H propone reallur en la dirección del 

Eatldo un determinado programa polftlca social. 

Es una dellniclón aceptable, en lo que si no concuerdo en la primera parte, el 

autor dice que son una organización permanente y organizada de ciudadanos, en 

vez de utilizar la palabra ciudadanos, más adecuada es la de polltlcos y no la de 

ciudadanos, por que en estricto sentido los ciudadanos son personas comunes y 

corrientes, que no factiblemente pueden formar parte de ellos, la otra palabra con 

la que no concuerdo agrupaciones permanentes y no lo es asl por el hecho de que 
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hay una gran Infinidad de partidos políticos que se crean y la mayoría de estos 

desaparecen en su primera elección en la que participan, ahora bien como 

instituoión en los países con un sistema de partidos, en algunas ocasiones 

tampoco son permanentes debido que en algunas ocasiones por medio de los 

golpes de Estado, se les reprimir hasta el grado de hacerlos desaparecer los 

partidos políticos. 

Desde mi punto de vista los partidos políticos son Instituciones que agrupan a 

un número de políticos que tienen en común un determinado proyecto de país con 

la finalidad de llegar al poder, en electo, que de llegar al ejercicio del poder poner 

en práctica sus proyectos de país. 

Son personas morales formada por un conjunto de políticos, una reunión de 

pequeños grupos diseminados en por todo el país ligados por Instituciones 

coordinadoras. Grupos que luchan por el ejercicio del poder, siendo los electores 

un elemento Importante para lograr dicho objetivo y sobre todo el voto que 

representan en las urnas, al fin y al cabo un conjunto de políticos que comparten 

la misma opinión y los mismos Intereses. 

Los partidos políticos en México, son el eje central de la vida política, y lo son 

por el hecho de que para llegar a ocupar un puesto de elección popular, los 

aspirantes o candidatos deben ser postulados únicamente y exclusivamente por 

partidos políticos, solamente ellos tienen esa facultad, es una realidad tangible que 

en forma clara lo establece la constitución política de los Estado Unidos 

Mexicanos. El artículo 41 de la constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos a la letra dice en su párrafo segundo: 
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LI '9f!CIVICl6n de loa padefe1 Elecutlvo y Legl1l1tlvo 11 ruli11r1 

meclllnte llecclone• librff, 1ut111tlC11 y Plf'l6cllc11. El mismo artículo en su 

fracción 1, MtHlece que 101 pirtlclo1 polft1co1 ion 111tldlclel de lntn1 

público, 101 partido• polftlco1 n1elon1lel t1ndr6n der1eho 1 participar 1n 111 

1lecclone1 11tlt1le1 y munlclpale1. 

Loa partido• polft1co1 tienen como fin promover 11 P1rtlclp1elón dll 

pueblo en 11 vldl democr6tlc1, contribuir 1 11 lntegr1elón di 11 

reprenntlclón n1elon1I y como orpnluclone1 di cludld1no1, 1 hKlr 

po1lblt 1l 1CC110 de 1110111 1)1rclclo dll podlr público. 

Así pues, no existe otra vía para poder acceder a un puesto de elección 

popular el constituyente de 1917, se olvido de contemplar las candidaturas 

independientes y sin duda hoy día el sistema partidos políticos carecen de 

credibilidad, la corrupción, Jos compadrazgos entre la clase política, la negociación 

en aplicación de la ley o más bien conocida como impunidad, concesiones, 

privatizaciones, que se han realizado en el pasado que dejan duda acerca de su 

legalidad, la permanencia en el poder del Partido Revolucionario Institucional por 

más de 75 años se desviaron por completo la finalidad del Estado, entre otros 

asuntos. Al punto que los ciudadanos duden de la credibilidad no tan solo de los 

partidos, sino que también la credibilidad de las mismas Instituciones del Estado. 

La apatía de los electores se ve reflejada en los procesos electorales, el 

abstencionismo es una consecuencia directa de la falla de credibilided de los 
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partidos polfllcos, hay que ser realistas los partidos pollticos han entrado en una 

crisis. Estas organizaciones han dejado de cumplir con su mandato constitucional. 

La constitución polftlca adopta un sistema de partidos polfllcos, como ya lo 

hemos mencionado, preci11mente para que los ciudadanos 11 Incorporen a una 

de éstas Instituciones participando en forma abierta y con plena libertad, con 

apego a las leyes respectivas Con el objetivo de que los ciudadanos ejerzan el 

poder público llegando a ocupar los puestos públicos dal Estado. 

Los partidos polfticos desde su origen, eran grupos que no eran reconocidos 

por alguna ley en particular, hay que recordar que el derecho cambia 

constantemente se transforma con el paso de los años. Los partidos polfllcos era 

un fenómeno social que se estaba dando en la realidad, que para que se llegaran 

a constituirse como tales organizaciones en busca del poder, tuvo que transcurrir 

años, y que formalmente se les reconoció, surgieron y se desarrollaron al margan 

de la ley vigente se impusieron hasta ser reconocidos por el derecho, es decir, 

este fenómeno sociológico polfllco se generalizo a tal grado que lograron su 

propósito. 

La polftica es necesariamente un elemento Inherente al ser humano, forma 

parte de la naturaleza de los hombres y de las mujeres en consecuencia "los 

partidos son obra viva de la polfllca"11 y lo es asf, el hombre como ser sociable se 

relaciona con sus semejantes encontrando a personas que llenen la misma 

Inquietud de luchar por el poder, pero no por lo vla tradicional y la más fácil que 

11 Berlln Venezuela Francisco. Tcorú! Pol!tica y Praxis Electoral. Eclilorial Ponúa. MIKico 1983. Pll¡. 45 



44 

seria de las armas, si no que por la vla del sufragio, de las elecciones de 

venderles a los electores un proyecto de pals. 

La lucha por el poder de una forma pacllica en la discusión de las diferentes 

ldeologlas desde que en México hicieran su aparición las logias masónicas son 

expresión de una misma pugna la lucha por el poder. 

2.2.1 DERECHO DE REUNION Y ASOCIACION POLfTICA 

La constitución polllica de los Estados Unidos Mexicanos, garantiza los 

derechos elementales para que se desarrolle libremente y sin ningún contratiempo 

la pollllca y en consecuencia, los partidos polltlcos cumplan su !unción como 

Instituciones organizadas y que permiten el desarrollo de la democracia, son la 

garantla de la participación polltlca de los ciudadanos del pals. 

Pero entremos en materia el artículo 9 constitucional a ta tetra establece: 

No H podrá C01rtar al darecho da alOClarH o reunlrH 

paclflcamanta con cualqular objeto licito, paro aolo loa cludaclanoa da la 

rapúbllca podrá hacerlo para tomar parta an loa 11untoa polltlcoa dal pala. 

Ninguna reunión armada tlane darecho a dallbarar. 

No H conaldarara Ilegal, y no podrá Hr dlaualta una aumblaa o 

reunión qua tanga por objlto hacer una petición, o prtHntar una protaata 

por algún acto da autoridad, al no H profieran lnjurlaa contra nta, ni hlclarl 

uao da vlolanclaa o 1ma1111111 para Intimidarla u obligarla a ratolver an al 

aantldo qua u daaaa. 
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La constitución garantiza el derecho que tienen todos los habitantes de la 

república de participar en la politica intema del país, por que el papel de los 

ciudadanos no sólo es en los tiempos electorales, ya sea como funcionario de 

casilla o en el momento de emitir el voto, H tiene el derecho de integrarse a los 

partidos políticos Y.ª existentes o en su caso la posibilidad de crear partidos 

políticos cumpliendo con los requisitos que establece la ley, desgraciadamente 

formar parte de un partido politico ingresar a un tipo de estas Instituciones es 

complicado, por el hecho de que los políticos son un circulo cerrado; por ende no a 

cualquier persona le dan la posibilidad de aceptarlos en sus lilas. Por otra parte la 

los electores piensan que sólo pueden participar el proceso electoral para elegir a 

sus autoridades, desconociendo sus demás derechos que la ley les otorga que en 

otras palabras hay otras posibilidades de intervenir en la vida pública. 

En artículo 9 constitucional es suma Importancia para todos los ciudadanos y 

para los partidos políticos es el principio básico para éstos, consagra la libertad de 

reunión y de asociación que no son propiamente lo mismo, ya que una reunión es 

transitoria el hombre puede congregarse con otras personas para tratar cualquier 

asunto desde el más simple como puede ser la convivencia entre los amigos, de 

trabajo, las reuniones de carácter familiar, etc, hasta aquellas reuniones que 

tengan por objeto manifestarse encontra de algún acto de autoridad o para pedir 

respuesta alguna petición a determinada autoridad, esta facultad la tienen los 

partidos politlcos y en forma individual los ciudadanos. 

La libertad de asociación es diferente a la reunión, la asociación es 

permanente, se cuenta con el derecho de asociarse con otras personas con el 
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objeto de llegar a determinado fin. Se entiende en dos sentido en primer lugar 

como la posibilidad de poder constituir legalmente una empresa o cualquier otro 

negocio, en la materia política en la posibilidad de formar partidos políticos, que ya 

la ley secundarla se encarga de establecer los requisitos necesarios para poder 

materializar un partido político. 

Estas garantías constitucionales están condicionadas a que se lleven acabo 

con estricto a pego a la ley a los requisitos esenciales e indispensables que la 

reunión y la asociación beben cumplir. 

En primer lugar deben ser asociaciones o reuniones pacificas en la que no se 

utilicen malas palabras, que en ningún momento Inciten a la violencia, procurando 

no perturbar la paz publica, la tranquilidad y la armonla de la sociedad, que no 

atenté encentra de las buenas costumbres o vayan contra la moral. Que de hecho 

la moral es subjetiva, pero hay ciertas conductas que propiamente no se puede 

considerar como una buena conducta. 

Otras de las limitaciones establecidas por la constitución es de que se licita, 

es algo compresible que todo mundo entenderla que el derecho de reunión y 

asociación tiene que tener un fin licito, que no este renga por objeto la realización 

de hechos lllcitos, no se podrla entendiere todo modo, una asociación que trafica 

con las dogas, una organización de trafico de personas desde luego que no tienen 

un fin licito, por el hecho que su actividad se contempla como un deltto una 

conducta antisocial, que perjudica a la sociedad. 

En el aspecto polltlco sólo los mexicanos pueden crear o formar asociaciones 

permanentes (Instituciones pollticas), o simplemente en reuniones, motivo por el 
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que sea. Los extranjeros no pueden participar en la política Interna del país. Así 

pues, sólo los nacionales pueden opinar en los asuntos J>C?líllcos cualquiera que se 

trate. Hay una excepción a esta regla y es para aquellos grupos armados que 

existan o pueden llegar a surgir no cuenten con dicha libertad, es lógico pensar 

que un grupo armado que esta haciendo uso de las armas y a la vez utilizando la 

violencia o por lo menos en algunas ocasiones amenaza con hacer uso de ellas no 

se le otorgue dicha garantía. El grupo armado ya no estaría asiendo una petición 

política de una forma pacifica, sino que asiendo todo lo contrario de lo establecido 

por la ley. 

Por otra parte las asociaciones de carácter religioso, sólo deben dedicarse a 

los menesteres propios de la religión, a las cuestiones espirituales de sus 

feligreses, es decir, que en cuestiones de tipo politlco la Iglesia debe de 

abstenerse, de mantenerse alejada de la política. Su función es puramente 

espiritual, hay que recordar la Iglesia en el pasado fue una institución de gran 

Influencia en el gobierno por ser económicamente, políticamente y socialmente 

poderosa su opinión sobre determinados asuntos pesaba demasiado. Y los 

legisladores al reformar el articulo 130 constitucional le hicieron algunas 

prohibiciones para evitar que se desvíen del camino, estableciendo reglas claras a 

la que deberán se deberán constrellir su activada. 

En consideración lo anterior, la misma constitución de forma clara prohibe a 

las organizaciones religiosas, realizar proselitismo a favor o encentra de 

determinado candidato o partido político, de hecho no se pueden realizar actos 

políticos en los templos religiosos, al Igual que aquellas personas que quieran 
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formar un partido polltlco no podrá tener por nombre en de una religión o las 

relacione con alguna religión. 

En los ritos religiosos o reuniones públicas en las que se rinde cuho a su a su 

dios, les es prohibido difundir entre sus feligreses que estén encontra del orden 

jurldico establecido por la ley. La Iglesia como Institución debe realizar sus 

actividades propias que la ley en la materia le permite, que por regla general lo 

regular son cuestiones espirituales y en ese sentido no debe transcender a los 

asuntos que propiamente son de la competencia del Estado y no de la Iglesia. 

Al hablar de reunión y asociación polltlca es necesario tratar el tema 

relacionado con lo que es la petición de la cual hace referencia el articulo 8 

constitucional, que es el medio por el cual permite el contacto de los gobernados 

con sus gobernantes. En la que los ciudadanos pueden dirigirse a sus 

autoridades, y el ciudadano cuenta con toda seguridad que tendrá una respuesta 

por parte de sus autoridades en la que probablemente la respuesta será favorable 

y en otras ocasiones desfavorables sobre el asunto que le fuere planteado. 

En algún asunto en lo Individual o colectivos, en materia polltlca sólo los 

mexicanos pueden hacer peticiones de tipo polltlco a los extranjeros les es 

prohibido, de temas racionados con el ejercicio del poder," en materia polltlca 

sólo podrán hacer Uso de ese derecho los cuidadnos de la república." 

El constituyente del 17 estableció requisitos para ejercer el derecho de 

petición los siguientes requisitos, por escrito detallando a fondo el asunto que se 

desea tratar o plantear a las autoridades, dirigirse a ellos de manera respetuosa, 
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sin utilizar malas palabras, de forma pacifica sin intentar de intimidar a la autoridad 

con la finalidad de que se le conteste de manera favorable a su petición. 

Los servidores públicos deben dar respuesta a las peticiones que les sean 

presentadas, la autoridad a quien se haya dirigido dará una respuesta por escrito y 

que tendrá que resolver en un término breve. 

Se pueden llegar a realizar peticiones en materia polltlca y en la vida diaria se 

puede observar tal realidad y que se da en cada momento sobre todo posterior a 

la celebración de las elecciones y también desde el momento en que los partidos 

polltlcos acuden ante los tribunales electorales para que resuelva una controversia 

que es presentada ante esta Instancia. "El derecho de petición es la base de toda 

acción procesal entendida por ésta, la potestad que tiene el Individuo para acudir 

ante las autoridades jurisdiccionales, con el fin de que se aplique la ley."12 

El derecho de petición como se ha mencionado no es exclusivo para los 

gobernados sino que también para los partidos pollticos como institución, como 

una organización, unida que pueden acudir ante las autoridades ejerciendo su 

derecho de petición, que en pocas palabras es "pedir algo a la autorldad,"13 

2.2.2 DERECHO DE EXPRESION Y DE IMPRENTA 

En cualquier pals que se diga que es un Estado democrático, como 

requisito indispensable para que se garantice a todos sus gobernados una serie 

de garantías para poder expresarse con toda libertad sobre todo en la polltica, 

con la finalidad de que no sea censurado en su ideologla, su manera de pensar y 

12 Orozco Gómcz Javjer fü1udjos E1ec1ora!es, Editorial Ponúa. M~xico 1999. Pág. 40. 
13 ldem. Pág. 40. 
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en algunas ocasiones la posibilidad de poder publicar ya sea en libros revistas 

periódicos, su pensamiento su manera de ver la realidad polltica del país, sin que 

exista represalias por la libre expresión de Ideas." Es un instrumento muy 

importante para manifestar inquietudes, propuestas y críticas hacia la autoridad, 

tomando la Influencia que tienen los distintos medios de comunicación."14 

Cada individuo tiene sus propias ideas políticas, pero al fin y al cabo es libre. 

El libre albedrío de los hombres que los hace actuar en la sociedad, con plena 

seguridad de que no será objeto de represión por la expresión de sus Ideas de 

tipo político, sea cual sea el sentido de su ideología, la ley señala que debe contar 

ciertos requisitos, que no baya encontra de la moral, no se afecte a un tercero, por 

que de lo contrario se estarían encuadrando en delitos de tipo penal y desde luego 

que la conducta se entiende que debe ser sancionada, según el delito de que se 

este actualizado, la exposición de las Ideas, ya sea verbal o por escrito deben ser 

castigadas con estricto apego a la ley, por que de los que se trata en de motivar a 

la población y tiene el derechos de expresarse en el sentido que se quiera, pero 

no para alterar la paz pública del país. Como ya sea dejado entre ver la libre 

manifestación de las Ideas no tan sola es verbalmente sino que también por los 

movimientos corporales gestos, toda aquella forma visual que pueda ser captada. 

Articulo 8. - La manifestación de las Ideas no será objeto de ninguna Inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de 

tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público, el derecho a la Información 

será garantizada por el Estado. 

"Orozco Gómez Javier, Op. cil. Pág. 42. 
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De la lectura del articulo 6 de la constitución se desprenden de manera clara 

y sin duda alguna limitantes al derecho de expresión. 

Es decir la manifestación de las Ideas sólo se refiere, a la expaslclón de la 

ideologla que se manifiestan en forma individual por medio del uso de la palabra, 

que tiene ciertos limites para garantizar la armonla de los miembros de toda la 

comunidad. 

En los que corresponde a la moral la ley no senala de manera clara cuales son 

sus alcances, en cuanto toca a los derechos de terceros y al orden público, 

quedan al arbitrio de las autoridades judiciales que son los que en un momento 

dado determinaran. 

Cuando se están violando o lesionan, es decir, hay en algunas ocasiones que la 

expresión de Ideas se traducen en delitos, en conductas que son sancionadas par 

leyes penales. 

En materia polltica es muy lmpartante éste derecho desde luego que en los 

particulares también, pero ya como miembros de un partido palltlco la 

manifestación de las ideas tiene mayor difusión en la sociedad y en las mismas 

autoridades, ya que constantemente se manifiestan diversos puntos de vista en la 

polltica interna y exterior del país, criticas permanentes a la forma en la que se 

gobierna al pals; las pallticas que se dictan en la administración pública y en ese 

sentido la misma constitución les garantiza que no van a ser objeto de ningún tipa 

de presión, los funcionarios públicos, palltlcos, senadores, diputados, etc, gozan 

abiertamente de este derecho. . 
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Articulo 7. • " lnvlol1ble 11 llbtrtld ele ncrlblr y publicar ncrltoa IObrt 

cu1lqullr m1ter11. Ninguna ley o autoridad puede •llblllcer una previa 

cen1ura, ni exigir fllnu 1 loa 1utore1 o lmpretorH, ni coartar le llblrtlcl 11 

llbertlld ele lmprenle, que no tiene IM• llmlt•, que el '9Sp9to 1 le vida 

prlvlcll, 1 11 moral y 1 11 pu pública. En ningún c110 podr• ucueetra11 11 

Imprenta como lnltrumanlo del elellto. El otro derecho que es complementarlo 

al derecho de expresión, es sin duda alguna el derecho de imprenta son dos 

garantías inseparables, ya que por el medio de los libros de las revistas, 

periódicos e Internet, son medios de comunicación escritos, que por medio de 

ellos cualquier persona puede plasmar en ellos su pensamiento, su forma de ver la 

realidad. Y la constitución de México en su articulo 7 garantiza ese derecho, es 

decir, consagra la libertad de prensa estos dos derechos son indispensables en 

los paises que se dicen ser paises democráticos, ya que permiten ver el pluralismo 

Ideológico, que existe en toda la sociedad sin importar la condición económica o la 

clase social a la cual pertenezcan, que es una herramienta útil para la sociedad 

para que en algunos casos puede controlar los actos de gobierno "denunciando 

sus errores y delectos."15 

Garantiza pues el ejercicio de los ciudadanos de la república en lo individual o 

en grupo puedan expresar sus Ideas de cualquier tipo, solamente con las 

limitantes que establece la propia ley, de la lectura del articulo séptimo 

constitucional se desprenden ciertas limltantes a dicho derecho, que en el 

"Orozco Gómcz Javier, Op. Cit. Pág. 44. 
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supuesto caso que llegar a actualizarse, la ley los sanciona como delitos como 

pueden ser las Injurias, calumnias, que les causa un daño a las personas que son 

objeto de estos. Los limites que establece la misma ley son: que se respete la vida 

privada, la moral y a la paz pública. 

La ley orgánica de la libertad de prensa es el cuerpo normativo que se 

encarga de reglamentar a los articulos 6 y 7 constitucionales. Que en su articulo 

tercero, establece de que manera se "afecta a la vida privada de las personas 

cuando se le atribuye aun Individuo algún vicio o delito, no encontrándose éste 

último declarado por los tribunales, la taita a la moral en el articulo 4, establece 

que se taita a la moral, defendiendo o aconsejando los vicios o los delitos, en 

tanto se ataca al orden público cuando se excita a los ciudadanos a desobedecer 

las leyes o las autoridades legitimas o hacer fuerza encontra de ellas, articulo 5."16 

El derecho de lmprent1 11 11 f1eultac1 que M 11 reconoce 1 tocio 

culd1ndo P1r1 que pued1 exponer 1u1 ldel• en form1 lmpl'ffll, 1ln iú1 

llmlt1nt11 qui 111 fljld11 por 11 ley. 

2.2.3 CARACTERISTICAS V FUNCIONES DE LOS PARTIDOS 

POLITICOS 

Los partidos politlcos desde su nacimiento se les miraba con desconfianza por 

considerar que se desplazaban a los ciudadanos en la participación del ejerció del 

poder, hoy dia en los piases democráticos prácticamente son Indispensables en la 

política y en consecuencia en la renovación de los funcionarios públicos en el 
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poder, ahora por otra parte no se puede negar un hecho real que 

desgraciadamente los partidos polftlcos se han convertido en círculos cerrados, 

por que han dejado de cumplir con su función constitucional, la de motivar a los 

ciudadanos comunes y corrientes que se Integren a los partidos políticos según 

sus convicciones, e ldeologlas políticas; es letra muerta prácticamente los 

ciudadanos no pueden Integrarse tan fácilmente a los partidos, sólo tienen esa 

oportunidad de participación en ellos los grandes amigos, los compadrazgos. Por 

otro lado y como consecuencia de lo anterior los partidos polltlcos se encuentran 

en crisis, crisis de credibilidad ante los electores, por varias razones. 

Ya que solamente toman en cuenta a los electores en los procesos 

electorales, promesas de campanas que son olvidadas al llegar al poder y hacen 

todo lo contrario a lo que se comprometieron, la corrupción de estos al llegar al 

poder, el desvío del presupuesto, en lo que corresponde a la persecución de 

éstos delitos las procuradurlas lejos de cumplir con su función siguen la orden que 

les Indique el presidente de la república en tumo en caso de las entidades 

federativas los que les indique los gobernadores, etc. 

Para poder hablar de las caracterlstlcas y de las funciones de los partidos · 

políticos debemos partir de la definición de éstos sin duda alguna, al hacer 

referencia de la definición de polltlco necesariamente se contempla en ella sus 

funciones. 

El Código Fldlr1I de lnatltuclonn y Procedlmlentoa ElectOl'lln 

establece que el partido político, "n I• orpnluclón o qrupmcl6n potftlCll que 

"Ley Orgánica de la Libenad de Prensa. 



pretende con1t1tull'H lfl pertklo polltlco pera participar en 111 elecclonH 

federelH deberá obtener eu regl1tro ente el ln1tltu10 Feder1I lleclor11,"17 

mientras que por otro lado la constitución de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que los partidos políticos Ion entldlde1 de lnteÑ1 públlco artículo 41 

fracción 1, el mismo artículo citado párrafo segundo, dice· 101 partldol polltlco1 

tienen como fin promover 11 partlclpeclón dll pueblo en 11 vldl democrjtlCI, 

contribuir 1 11 lntegr1Clón de 11 repraHntlClón n1elon11 y como 

orpnluclón de cludldlno1, h1Cer po1lbll el 1ecno di e1to1 11 ejercicio del 

podlr públlco, di 1euerdo con program11, principio• e ldll1 que po1tul1n y 

que medl1nte el IUfraglo unlverul, llbra, 11era10, y directo. Sólo lol 

clud1d1no1 podrán lflll1l'H llbre e lndlvldu1lmente 1 101 partido• polltlco1. 

Los partidos políticos desde su origen surgieron como asociaciones 

espontaneas aun y cuando en algunos países no sea había contemplado la 

posibilidad de legislar respecto, lo que respecta a la libertad de asociación ni 

mucho menos el derecho de Imprenta, que posteriormente se legislaría sobre el 

tema y que ahora el derecho de asociación, el derecho de libre expresión del 

pensamiento, y el de Impresión constituyen un esquema básico, para el libre 

desarrollo de su función constitucional. Cuentan con una estructura o forma de 

organización y de hecho es un requisito que la misma ley les señala una 

estructura como cualquier otra persona moral. 

11 Códjpo Federal de lns1j!ucjones y Procedjmjentos Electorales. AnCculo 22. Fracción 2. 



S6 
El partido polllico es un conjunto de personas que busca el apoyo social a su 

Ideología y programa polltlco para compelir por el poder en las elecciones 

electorales y participar en la orientación política del Estado. Son organizaciones 

que tienen opinión propia que desde su punto de vista debe ser el estado, de la 

manera de cómo se deba conducir, expresión organizada de un grupo de 

personas que están en la lucha por acceder al poder, tomado partido en cuando 

se adopta una opinión sobre la conducción de los asuntos públicos. 

Los distintos partidos existentes cuentan con Ideologías diferentes que le sirve 

por una parte para Identificarlo de los demás, y con esa Ideología propia y así 

poder participar en el ejercicio del poder, y se ejerce el poder logrando obtener 

una diputación o una curul en el senado, y aquí de manera directa en el poder 

legislativo se puede Influir a la vez que se participa en el ejercicio del poder, 

también se ejerce el poder desde la presidencia de la república; y como 

Integrantes de la administración pública, en la esfera federal o local. Y es 

precisamente el programa político donde se plasma la Ideología o las convicciones 

políticas, en otras palabras el proyecto de país que se quiere en el futuro partiendo 

desde que se llega al poder; es un plan concreto y completo para alcanzar fines 

concretos a los planes de trabajo que tienen los partidos políticos se les conoce 

jurídicamente con el nombre de "plataforma política" de la cual haré referencia en 

el siguiente tema. 

2.2.3 CARACTERISTICAS DE LOS PARTIDOS POLfTICOS 

11• Son un conjunto de personas de hombres y de mujeres. 
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21. Hombres y mujeres que se organizan conforme a la ley electoral. 

31• Tienen una ideologla, un programa de gobierno, que son propias de cada 

partido y que lo individualizan de los demás. Plataforma o declaración de 

principios. 

41• Cuentan con una estructura, es decir con un cuerpo directivo, para la 

actuación legllima y legal en sus funciones constitucionales. 

51• Son entidades de orden público. 

61• Contienden por el poder y asl acceder al mismo. 

71• Reciben financiamiento público del Estado. 

e•. Tienen derecho a una serie de prerrogativas en la radio y la televisión. 

91• Al Igual que tienen derecho, también tienen obligaciones. 

FUNCIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

A. • Su primordial función es la de iniciar, promover a la cludadanla a la 

participación polltica del pals y para hacer posible el acceso de estos al 

ejercicio del poder público. 

B· Competir en las elecciones electorales en la esfera federal y local. 

c.- Participar en la renovación de los poderes legislativo y ejecutivo. 

D· Preparar a nuevas generaciones de ciudadanos para el ejercicio del poder. 

E.· Estimular a la cludadanla a que ejerza su derecho del sufragio universal y 

directo. 
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11• Los partidos polltlcos, están formados por un conjunto de hombres y de 

mujeres, grupos organizados que al estar Integrados a la.s organizaciones políticas 

reciben el nombre de políticos, que en su afán de ser participes de los asuntos 

público del Estados; deciden abiertamente participar en la conducción del destino 

de la república defendiendo la participación activa del pueblo, criticando los 

programas empalados por el partido en el poder, para resolver los problemas 

sociales del país. 

21• Hombres y mujeres que se organizan conforme a la ley electoral. En la 

mayorla de los países del mundo los individuos conducen sus actos en la 

sociedad de acuerdo a un orden jurídico establecido, que garantiza la convivencia 

armónica entre sus semejantes, así pues es el derecho juega un papel 

trascendental en la vida del ser humano, ya que regula la gran mayoría de las 

actividades que desarrolla el ser humano en su vida, cualquier actividad en la que 

podamos pensar. Los partidos polftlcos en nuestro país si bien es cierto que en un 

principio la ley no contemplaba la regulación de los partidos polltlcos y que con el 

paso del tiempo fueron contempladas por la ley, en consecuencia estas 

organizaciones son reguladas por el Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. Aquellas organizaciones que deseen participar en la 

poiltica en busca del poder y recibir los beneficios que señala la ley deberán 

organizarse legalmente conforme lo dicte la ley vigente en la materia cumpliendo 

con todas y cada uno de los requisitos que señala la misma. 

31• Tienen una Ideología propia ya se ha tratado con anterioridad este punto, 

más sin embargo diré que la ldeologla de los partidos pollticos que simple y llana 
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mente son los planes, proyectos, programas de gobierno, que H tienen 

contemplados desde la creación misma del partido. 

Además que la ley en materia electoral lo 11tablece como un requisito 

necesario para poder otorgarte al regillro, también H le conoce oomo declaración 

de principios, directrices a seguir para ser utilizadas en un futuro y que las 

materializarán al llegar al poder. 

Nota en los que corresponde a las demás caracterlstlcas y las funciones de 

los partidos polltlcos Hrán objeto de ª"'li•ls en el 1igulente subtema, con el fin de 

editar hablar repetitivamente de los mismo temas en dHerentes aubtamas. 

2.3 CONSTITUCtÓN LEGAL DE LOS PARTIDOS POLtncos. 

los partidos polltlcos al igual que cualquier otra persona moral, para ser 

reconocida legalmente por el Estado necesita cumplir oon los l'lqUiaitos que la ley 

en la matarla que H trate. Por ejemplo: si Juan López y su amigo Carlos Juárez 

tienen el propósito ele establecer una empresa de electrodomástlcos, necesitan 

cumplir con una Hrie de pasos y de requisitos, que establece la ley 

correspondiente, que en este caso es el Código de Comercio, que es la ley 

encargada de regular la ~lividad comercial que ae realiza, que estable entre otros 

requisitos: que por lo menos las personas Interesadas en crear una empresa sean 

dos los socios, que por lo menos tengan un capital mlnlmo de 50 pesos, nombre 

de la suciedad, una acta constitutiva de la tocledad y para terminar reglstiwta ante 

El Registro de Público del Comercio, finalmente dicha empre18 estará registrada 

TISIS CON 
FALLA DI ORIG!I 
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formalmente ante las autoridades correspondlentea después de haber cumplido 

con la formalidad que la ley eatablece. 

En cuanto a la constitución de los partidos polltlcoa hay una ley en la materia 

que precisamente se encarga de regularlas, es decir, para formar un partido 

político y recibir ros derechos o beneficios que sellala la ley electoral establece 

que tendrán que cumplir con los procedimientos y las formalidades que la misma 

ley les exige. 

"Los partidos políticos, para el logro de sus fines establecidos en la 

Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, ajustarán su conducta a 

las disposiciones de este Códlgo."18 

En ese sentido toda aquella agrupación política que prenda participar el las 

elecciones federales tendrá que acudir forzosamente a solicitar su registro. 

La ley encargada de regular la vida polfllca del país, es el Código Federal De 

Instituciones y Procedimientos Electorales, las autoridades que se encargan de 

aplicar la ley reglamentarla son: el Instituto Federal Electoral y el Tribunal Federal 

Electoral, son las únicas Instituciones que tienen esa facultad, ninguna otra 

Institución tiene el deber jurídico para entenderse de asuntos electorales, hay que 

precisar que los legisladores Intervienen como en cualquier otra ley en el proceso 

legislativo. 

11 Código Federal delnSliluciones y Procedlmienlos Elec1orales Anículo 23 Fracción l. 
" ldcm. Anlculo 2. Pág. 8. 
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"La aplle1clón de 111e código corrlllJC)nde al ln1tltuto Federal Eltctoral, al 

tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y a la Cámara de diputados 

en sus raapectlvo1 ámbitos di compat1ncla.•19 

El código an111rmencion1do regula, todo lo referente: 

*Loe dlrechOI y laa obllflclonH polltlco electoralll de loa Cludadllnol¡ 

*La orpnlucl6n, tuncl6n y pi'9fTOIAtlv11 de loa partldol polltlcoa y laa 

egrupaclonea polltlcaa¡ y 

•La función 11talll de orpnllar laa lllcclonla di loa lntegrantll de loa 

podlre1 Legl11etlvo y Efecutlvo de la Unlón."IO 

La Consllluclón Polllica de los Estados Unldoe Mexicanos otorga a los 

ciudadanos de la republlca la posibilidad de formar partidos pollllcos si así lo 

queremos. Pero para alcanzar dicha finalidad veamos que es los que el Código 

Federal de lnsliluciones y Procedimientos Eleclorales establece. 

Para registrar un partido político de carácter nacional se requiere seguir una 

serie de pasos: 

En primer lugar contar un numero mínimo de 3000 afiliados a la organización 

política que pretenda ser reconocido como partido nacional, esta e1ntldad de 

afiliados represantará el 0.13 del padrón elecloral, estas tres mil personas son el 

" ldem. Anfculo 2. Pág. 8. 
"'ldem. Anfculo l. Fracción dos. 

" ldem. Anfculo 1. Fracción dos. 
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mfnlmo con los que se debe contar en Diez entidades federativas o en su caso 

300 afiliados en cien distritos electorales uninominales. 

En segunda lugar, la elaboración y redacción del estatuto que va a normar 

sus actividades del partido polfllco en su Interior, la declaración de principios y un 

programa de acción. 

LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, simplemente es un documento en el 

que todas aquellos Individuos que los integran adquieren, a una serle de 

compromisos. 

1•. Se comprometen a conducirse dentro del marco legal establecido, que en 

caso de alguna Inconformidad acudirán a las autoridades correspondientes 

dándoles respuesta dentro de los tiempos establecidos por la misma ley y desde 

luego a respetar al pie de la letra la resolución de la autoridad. • La obligación de 

observar la constitución y de respetar las leyes e instituciones que de ella 

emanen."21 

21• Ellos mismo formularán un conjunto de principios polflicos, económicos e 

Ideológicos, que serán las directrices o finalidades que el partido, en su camino 

hacia el poder deberá a llegar concretar ejerciendo el poder. son una serie de 

programas polfllcos, sociales, económicos, culturales, deportivos, etc. 

31• El compromiso de no depender desde ningún punto de vista, de otros 

partidos polflicos o bien de instituciones extranjeras, es decir, de no estar 

subordinada o supeditada a organismos internacionales y la prohibición de no 

aceptar por ningún motivo recursos económicos para financiar sus actividades 

"Código Federal de lnsliluciones y Procedimionlos Elocloralos. Anfculo 25, Fracción 1 párrafo a. 
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políticas del partido, precisamente con grupo1 del exterior, para evitar cualquier 

compromiso con esas entldadl1 extrajeras edlt1ndo la Intromisión de entidades 

extranjeras en los asuntos naclon1les, de Igual minera de no acertar 

financiamiento provenientes de Instituciones rellglou1 y di hecho las Instituciones 

de carácter religioso la constitución les prohibe lnml1eulr11 en asuntos públicos, 

que en realidad al Igual que muchas otras casos se da de una manera distinta a lo 

que Indica la misma ley. 

PROGRAMA DE ACCION 

Son planes de gobierno que tendré "aplicación" practica en dado caso de que 

el partido polftlco le favorezca el voto de los electores • 

. El artículo 26 del código en la materia, establece que el progr1ma de acción 

política, son medidas para lograr todos los objetivos contenidos en la declaración 

de principios, la propuesta de proyectos para resolver·los problemu que existen 

en la sociedad y de hecho es tarea del Estado atender y resolver en el tiempo 

menos posible de lo contrario el Estado no tendría razón de existir. 

También de difundir entre sus afiliados la libre competencia por el poder, 

participando en las elecciones electorales respetando al contrario en tocio 

momento frente al electorado respetándose mutuamente en sus dlrechoa, 

motivando a sus Integrantes en la participación activa en los procesos electorales. 

ArtlculoH 

El programa de acción determinará las medidas para: 
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A) Realizar loa postulados y alcanzar loa objetivos enunciados en su 

declaración de principios. 

B) Promover polltlcaa a fin de resolver loa problemas nacionales; 

C) Formar Ideológicamente y polftlcamente a 1u1 afiliados infundiendo en ellos 

el respeto al adversario y a sus derechos en la lucha polftlca; 

O) Preparar la participación activa de sus militantes en los procesos 

electorales. 

ESTATUTOS. 

Los estatutos se pueden entender como el reglamento intemo del partido 

polftico, ordenamiento que tendrá operatividad y de observancia de carácter 

general para todos aquellos Individuos que integren la institución, en otras 

palabras rige la vida intema del partido, en consecuencia las actividades que se 

realicen dentro y tuera todo lo referente a su funcionamiento. Que acuerdo con el 

articulo 27 del COFIPE, debe contemplar algunos puntos. 

En estatutos comprende varios aspectos, desde el nombre de la institución, 

procedimientos de afiliación, la renovación de sus autoridades, de sus órganos de 

administración, reglas para elegir a sus candidatos a los diferentes puestos de 

elección popular, la obligación de estos de cumplir con su plataforma polllica del 

partido, sanciones, etc. 

Comencemos por el nombre es preciso recordar que la ley electoral es la que 

Indica que aspectos debe contener los estatutos de los partidos polfticos, no se les 

deja a su libre albedrfo, es decir, la ley les Indica de manera precisa loa rubros 
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que debe contemplar lo• Hlllutos y ti contenido de dichos rubros Hflal1do1 por 

la ley, ya es facultad de los miembros del partido determinar su contenido. 

1. Nombre la organluclón política que pretenda ur un partido político 

nacional, tiene que ponerte nombre, emblema, y colorea. El que ellos quieran el 

que consideren más apropiado que los Individualiza y en conHCuencia los 

diferencia de todos los demás partidos polltlcos, pero con una restricción, que no 

quieran poner por nombre alguna el de una religión o de grupos redlcales. 

2. Los mecanismos para que las personas interesadas en integrarse a ellos, 

los derechos y las obligaciones a que llenen derecho. Como el de formar parte del 

consejo directivo del partido, participar personalmente o por medio de delegados 

en las asambleas y convenciones. 

3. los procedimientos democráticos para la integración y la renovación de tos 

órganos directivos asl como las funciones, facultades y obligaciones de los 

mismos. Entre sus órganos deberá contar, cuando menos los siguientes: 

4. Una asamblea nacional o equivalente, un comité nacional o equivalente que 

sea el representante nacional del partido, comités o equivalentes en las entidades 

federativas, y un órgano responsable de la administración de su patrimonio y 

recursos financieros y de la presentación de los informes de Ingresos y de egresos 

anuales y de campana a que se refiere. 

5. Normas claras y precisas para la elección de sus candidatos. 

6. La obligación de presentar una plataforma electoral, en cada elección en la 

que participe, sustentada en su declaración de principios y en su programa de 

acción. 
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7. La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la plataforma 

electoral durante la campalla electoral en que participen, y 

8. Las sanciones lpllcllbles a los miembros que Infrinjan sus disposiciones 

Internas y los correspondientes medios y procedimientos de defensa. 

Los estatutos, la declaración de principios, y el programa de acción son 

documentos básicos de los partidos poUtlcos, es decir, son la columna vertebral de 

la organización politice cualquier modificación a los documentos básicos de los 

partidos polltlcos se le tendrá que notificar al IFE, dicha determinación 

posteriormente el mismo IFE los tendrá que aprobar. 

La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos que 

quedarán registrados en el Instituto Federal Electoral, son los requisitos esenciales 

para poder solicitar el reconocimiento del partido de carácter nacional. 

Las organizaciones polltlcas deberán notificar al IFE, del propósito de crear 

un partido polltico de carácter nacional, para ello tienen un plazo entre el primero 

de enero y el 31 de julio del ano siguiente al de la elección tendrá que demostrar 

que cumple con los requisitos senalados por la ley. 

11• Se tiene que celebrar una asamblea en los cien distritos o en su caso en 

1 as entidades federativas, la cual dará le de la celebración de la misma un notarlo 

público, funcionario acreditado por el Instituto, o por una juez de primera Instancia 

o de distrito; que el numero de personas que asistan a dicha asamblea no sea 

menor a los 3,000 en diez entidades federativas o 300 personas como mínimo en 

cien distritos electorales, que en su conjunto aprobaron la declaración de 

principios, programa de acción, y los estatutos. En la cual se debió formular un 
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registro formal de afiliados con todos sus datos personales como son: el nombre, 

apellidos, domicilio, clave de la credencial para votar, y el distrito. En esa 

asamblea designar a los delegados que los representaran en una 11amblea 

nacional "llamada constitutiva• en la que deberá asistir un funcionario del IFE, los 

delegados asistentes se acreditarán por medio de las actas que se levantaron en 

las asambleas estatales o dlstrllales se Identificaran con la credencial de elector o 

cualquier otro documento su domicilio en que habita. 

De Igual manera se revisara que los documentos béslcos del partido se hayan 

aprobado por las respectivas asambleas estatales o en su caso dlstrllales por sus 

afiliados, en cuanto a lo que corresponde a costos de las certificaciones 

requeridas et Instituto se ara cargo de esos costos. 

2. Una vez que se ha realizado lo anterior se acude al IFE, para hacer su 

solicitud correspondiente con la declaración de principios, el programa de acción y 

los estatutos debidamente aprobados por sus afiliados, las listas de afiliados con 

el número necesario que la ley señala, y por último las actas de las asambleas 

celebradas que certifican de manera de manera fehaciente lo anterior. 

3. posteriormente el Instituto Federal Electoral en su consejo general 

designará una comisión que se encargara de estudiar y analizar la solicitud junto 

con los documentos presentados por la organización pollllca, una vez realizado el 

análisis correspondientes, elaborara un proyecto de dictamen, en el consejo con 

base en dicho dictamen se determinará sobre el registro o la negativa de otorgarle 

el registro y en este caso dar una explicación fundada y motivada de la negativa a 

la solicitud presentada, cualquiera que sea la resolución se le deberá notificar a la 



68 

organización política solicitante, además, se tiene que publicar en el Diario Oficial 

de la Federación. Se tiene que dar una respuesta en un término de 120 días 

contando a partir del día en se presento la solicitud. En el caso en el que se 

determinará ta procedencia del registro surtirá sus electos el día 1 de agosto del 

año anterior a la elección. Los artículos del 24 al 31 rigen el procedimiento de 

registro. 

El partido polftico de carácter nacional una vez obtenido su registro tendrá 

derecho de gozar valga la redundancia de los derechos que seflala el Código 

Federal de lnstttuciones y Procedimientos Electorales, el nuevo partido político en 

la primera elección ordinaria en la que participe, la ley le exige que obtenga como 

mínimo el 2% de la elección en juego. De no ser así perderá su registro 

Independientemente de esto conservara sus curules que hubiera logrado ganar. 

Art.32. 

CAPITULO 111 

D•l•CHOI D• LOI PAllTIDOI POLITICOI 

El libro segundo, titulo segundo, capitulo tercero, articulo 36, del COFIPE, 

establece los dl!l'echo de que gozaran los partidos polftlcos en México entre los 

que se encuentran los siguientes: 

1. Tienen derecho a participar de forma activa en la lucha por el poder por vía 

de las elecciones electorales, en la preparación, desarrollo y en la vigilancia del 

proceso electoral, de acuerdo con el marco legal establecido por la constitución y 

el COFIPE'. En .. IWllOVIClón di los podlrH leglslltlvo y lllCutlYO • 

TISIS CON 
FALLA DE ORJGll 
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rHll11r• mediante 1lecclonel, llbrH, M!Nntlcl1, y periddlcu." (1rt. 41 

constitucional párrafo 2) postulando candidatos, ya sea tn tltcclonts federalts o 

estatales. 

2. Gozar de las garantías que el COFIPE, lts otorga para rtallzar libremente y 

sin ningún contratiempo sus actividades, "loa P1rtldo1 naclonelH cuentan di 

minera equitativa con 11emtnto1 Pll'8 lltvar acabD 1u1 actlvldlcltl." Art. 41 

Frac 11 

3. A las prerrogativas como son la de recibir financiamiento público por parte 

del Estado, para el "IDltanlmltnto di 11 actlvldadl1 ordlnarl11 ptm11ntntll y 

l11t1ndltnt11111 Dbt1ncl6n del voto" art. 41frac11párrafo2 

4. De nombrar representantes ante los órganos del Instituto Federal Electoral. 

5. Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bines Inmuebles 

que sean Indispensables para el cumplimiento directo e Inmediato de 1u1 fines. 

6.Establecer relaciones con las organizaciones o partidos polltlcol extranjeros, 

siempre y cuando se mantenga en todo memento su Independencia absoluta, 

polltlca, y económica, así como el respeto lrrestrlcto a la.Integridad y soberanía del 

Estado Mexicano y de sus órganos de gobierno. De realizar acuerdos de 

participación con agrupaciones políticas nacionales, y el derechos de formar 

frentes, coaliciones, de fusionarse. 

Los partidos políticos si cuentan con derechos es lógico pensar que tienen 

obligaciones, el artículo 38 del COFIPE, seftala dichas obligaciones. son 

obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
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1. Conducir sus actividades dentro de los causes legales y ajustar su conducta 

y la de sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación polltlca de los demás partidos polltlcos y los derechos de los 

ciudadanos; 

2. Abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o 

resultado alterar el orden público, perturbar el goce de las garantlas o Impedir el 

funcionamiento regular de los Crganos de gobierno. 

3. Mantener el mlnlmo de afiliados en las entidades federativas o distritos 

electorales, requeridos para su constitución y registro; 

4. Ostentarse con la denominación, emblema y color o colores que tengan 

registrados; 

5. Cumplir con sus normas de afiliación y observar los procedimientos que 

señalen sus estatutos para la postulación de candidatos; 

6. Mantener el funcionamiento electivo a sus órganos estatutarios; 

7. Contar con domicllio social para sus órganos directivos; 

8. Editar por lo menos una publicación mensual de divulgación, y otra de 

carácter teórico trimestral; 

9. Sostener por lo menos un centro de Información política, 

10. Publicar y difundir en las demarcaciones en que participen, asl como en los 

tiempos oficiales que les correspondan en las frecuencias de la radio y en los 

canales de televisión, la plataforma electoral que el partido y sus candidatos 

sostendrán en la elección de que se trate. En este caso, el tiempo que le dediquen 
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a la plataforma no podrá ser menor del cincuenta por ciento del que les 

corresponda. 

11. Permitir la práctica de auditorias y verificaciones que ordene la comisión de 

consejeros a que se refiere el párrafo 6 de este código, así como de entregar la 

documentación que la propia comisión les solicite respecto a sus Ingresos y 

egresos; 

12. Comunicar al Instituto Federal Electoral cualquier modificación a su 

declaración de principios, programa de acción o estatutos, dentro de los diez días 

siguientes a la lecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido. 

Las modificaciones no surtirán sus efectos hasta que el consejo general del 

Instituto declare la procedencia constitucional y legal de las mismas. La resolución 

deberá dictarse en un plazo que no exceda los 30 días contados a partir de la 

presentación de la documentación correspondiente; 

13 .. Comunicar oportunamente al Instituto los cambios de su domicilio social o 

de sus Integrantes de sus órganos directivos. 

14. Actuar y conducirse sin ligas de dependencia con partidos políticos, 

personas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades Internacionales y 

de ministros de culto de cualquier religión o secta; 

15. Utilizar las prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente 

para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los gastos de 

campaña, así como para realizar la actividades enumeradas en el Inciso c del 

párrafo 1 del artículo 36 del COFIPE. 
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16. Abstenerse de cualquier expresión que Implique diatriba, calumnia, Infamia, 

injuria, difamación o que denigre a los ciudadanos, a las Instituciones públicas o a 

otros partidos polltlcos y a sus candidatos, particularmente durante las campañas 

electorales y en la propaganda polfllca que se utilice durante las mismas; 

17. Abstenerse de utilizar slmbolos religiosos, asl como expresiones, alusiones 

o lundamentaclones de carácter religioso en su propaganda. 

18. Abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos, y las demás 

que señale el Código. 

3.1 EL FINANCIAMIENTO 

Los partidos pollllcos para desarrollar sus actividades necesitan recursos 

económicos que los pueden obtener por dlsllntos medios, asl pues, tienen 

derec.ho a una serle de garantlas para que les facilite y desarrollen sus 

actividades propias de una Institución de este Upo, en el COFIPE articulo 41, se 

establece un serie de derechos llamadas prerrogativas que comprenden las 

siguientes: 

1. Tener 1cc110 1n torm1 perm1nent11 11 rldlo y tel1vl1lón. 

2. Gour del réglman tl1C1I que H Htlblec1en11 mlamo Código. 

3. Gour de 111 .tr1nqulcl11 post1le1 y t1legrMlc11 qua Hin nacaurl .. 

p1r1 11 Cumplimiento de 1u1 tunclonea. 



73 

4. P1rtlclpar tn 101 Nrmlno1 del cepltulo ttgundo de 1111 lftulo, dtl 

fln1ncl1m1tn10 público cormpondltnlt pere 1u1 tcllvldldt1. 

Como principio analizaremos el punto más importante de la tesis que es el 

financiamiento público de estas Instituciones. 

Los partidos polllicos para realizar sus actividades necesitan dinero con el fin 

de poder solventar los gastos, que realizan en su labor democrática entre los 

cuales se encuentran gastos de dos tipos: 1 • Gasto. de funcionamiento corriente u 

ordinario, que son los que se realizan para el pago de la nomina, del personal de 

confianza, los empleados, papelería, mantenimiento de sus edificios, etc. 2 Los 

gastos propiamente electorales destinados a la obtención del voto del electorado, 

gastos de propaganda, de pintas de bardas, espectaculares, gasolina, despensas, 

propaganda en los medios de comunicación en la radio, la televisión, y en los 

medios escritos, etc. A los partidos polltlcos se les entrega un presupuesto anual, 

que es entregado por el Instituto Federal Electoral precisamente para pagar dichos 

gastos desde luego no en su totalidad. En los tiempos electorales se multiplican 

los gastos que se realizan, y por ende los partidos pollticos se dan en la tarea de 

buscar dinero por doquier, y como dicen en que busca encuentra. 

En el afán de contar con más recursos monetarios acuden a los empresarios, 

al desvío del erario público, en algunas ocasiones aceptando dinero de dudosa 

procedencia (narcotrafico). Contrayendo una serle de compromisos por debajo del 

agua, en el caso de que al partido apoyado le sea favorable el voto, llevándolos 

al poder tendrá que cumplir con esos compromisos contraldos de manera Ilegal. 
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De ello la sociedad se da cuenta es un secreto a voz alta, pero 

desgraciadamente no pasa nada y en algunas ocasiones es muy dificil poder 

establecer relación directa entre el dinero y las decisiones pollticas; y en algunas 

otras no, en las cámaras en el poder legislativo los diputados y los aenadores 

teóricamente son los representantes del pueblo mexicano, pero a la hora de emitir 

su voto tal pareciera que lo hace obedeciendo a los Intereses de quienes lo 

financiaron. Por otra parte, ni tan siquiera se puede llegar a Investigar al respecto 

por las procuradurías, y la representación social depende del ejecutivo federal o 

en su caso en las entidades federativas de los ejecutivos estatales, ellos nombran 

a los titulares de las procuradurías desde luego que son propuestas que en un 

momento dado son hechas por los gobernadores a los congresos; pero más que 

ser puestos que se caractericen por su eficiencia en la Investigación y peraecuclón 

de los delitos, son evidentemente puestos políticos, que reciben ordenes para 

resolver, en determinado sentido de algunas Investigaciones son políticas que 

determinan a que personas si se les puede investigar y a cuales no, es decir, la 

administración de Justicia es selectiva sin discusión alguna. 

La polllica y el dinero son inseparables y sobre todo en las campa~as 

electorales, durante el desarrollo de ellas los Intereses y las relaciones sociales de 

los partidos políticos y de grupos, se ponen en juego Intereses de distinto tipo a tal 

grado que en ocasiones terminan evidenciando el apoyo no siempre legal de los 

poderosos grupos económicos de poder. Es la compra de la voluntad polftlca por 

quienes detentan el poder político debido a la búsqueda de los recursos 

económicos, el contubernio de las autoridades y los empresarios, siempre ha sido 
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una constante. Todo lo anterior conlleva a una serie de complicidades y un gran 

número de casos de corrupción en los cuales se ven involucrados personalidades 

del mundo de la polltlca y del empresarlado. 

Un ejemplo claro de tal situación es el caso de la entidad federativa de 

Tabasco en la cual se autorizo un tope a los gastos de campaña, la cantidad de 

5,000,000.oo cinco millones de pesos. Durante el transcurso de las campañas 

pollticas el Partido Revolucionario Institucional gastó la cantidad de 

140,000,000.oo ciento cuarenta millones de pesos, desde luego que fue un asunto 

que causo gran revuelo en el país, fue quedando al descubierto el origen de la 

financiación, vinculación de empresarios, de Instituciones financieras con el PAi. 

Es grave este hecho, en primer lugar fue una violación flagrante de la ley 

específicamente al artículo 41, párr. 11, inciso c), en cual a la letra dice la ley fijara 

los criterios para determinar los limites de la erogaciones de los partidos políticos 

en sus campañas electorales, en segundo lugar las autoridades encargadas de la 

aplicación de la ley lo permitieron, en tercer lugar esos recurso los esta pagando a 

un el pueblo de México, por que los recursos económicos salieron del banco Unión 

aportados por Carlos Cabal Peniche y los aporto a la campaña de Roberto 

Madraza Pintado, quebraron al banco, el gobierno federal, lo intervino y lo 

recapitalizo, para que los ahorradores no perdieran perder sus ahorros, pero la 

deuda persiste y se esta pagando por el FOBAPROA hoy día IPAP. 

Hagamos a un lado por el momento lo anterior y examinaremos lo que señala 

la ley electoral. 
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El "COFIPE" sei\ala que loa partidos políticos nacionales y con registro 

obtenido de manos del Instituto Federal Electoral, recl~lrán financiamiento por 

parte del Estado y también dicho ordenamiento jurídico regula el financiamiento 

que los partidos pueden obtener por la vía privada. 

Financiamiento público por parte di Eltldo y que dlber6 Pf9Valecer 

aobre loa otroa llpoa di financiamiento. 

Financiamiento por la mllltancla. 

Financiamiento di loa almpatl11nt11. 

Autoflnanclamlento. 

Financiamiento por rendimiento• flnancleroa, fondoa y fldllcomlaoa. 

3.1.1 FINAtilCIAMIENTO PÚBLICO 

Los partidos políticos como parte de sus derechos es el de recibir 

financiamiento público, proveniente de los Impuestos que el Estado recaude, el 

ejercicio de esta prerrogativa establecida por la constitución y la propia ley 

electoral, al materializase en la realidad en hechos concretos y tangibles, al tener 

los recursos económicos en manos de los partidos políticos, no los autoriza a 

erogar el financiamiento a su libre albedrío, es decir, que puedan disponer, gastar 

o destinar en lo que ellos quieran o decidan destinarlos en otras áreas de 

naturaleza totalmente distinta, la misma ley electoral sei\ala a que rubros se 

aplicará. La finalidad principal del financiamiento es; con el propósito de que los 

partidos políticos puedan desarrollar sus actividades que la ley vigente establece. 

En este sentido la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sei\ala 
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en el art.41 párr. 11, la ley garantizará que los partidos polftlcos nacionales cuenten 

de manera equitativa con los elementos necesarios para llevar a cabo sus 

actividades. 

El financiamiento público tienen varias razones, que es la de garantizar la 

Independencia de los partidos polltlcos de los duellos del capital, de los 

grandes grupos empresariales. Evitar compromisos a como de lugar entre 

estos, que en el ejercicio del poder no Intervengan en la toma de 

decisiones. No tan solo de los duellos del capital, sino que también de 

cualquier otra entidad u organismo extranjero. 

Garantizar que por medio del financiamiento público puedan realizar sus 

actividades que la ley reglamentaria les señala, sin tener la necesidad de 

tener que recurrir a otras Instancias para poder solventar sus gastos. 

Algunos doctrinarlos del derecho electoral señalan que lo único que ocasiona 

el financiamiento público es el alejamiento de sus bases sociales, es decir, los 

dirigentes principales de los partidos polltlcos se alslan de la sociedad perdiendo 

el contacto con sus militantes Ignorándolos en la toma de decisiones, que es el 

financiamiento privado es el medio Ideal para acercar al partido polftico con sus 

simpatizantes en donde son participes en la discusión de los problemas 

nacionales, en donde predominan ldeologlas y convicciones comunes y que los 

arraigan a seguir formando parte de dichas institución llamase como se llame 

existe una fidelidad que será diflcll de terminar con ella. 

Algunos paises como Alemania en su legislación se establece que el monto 

del financiamiento cubrirá el 50 por ciento de los Ingresos de los partidos polftlcos 
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que cubrirá en parte de los gastos que se realicen por actividades que realicen los 

partidos polltlcos en su funcionamiento y en la obtención del voto, y en otros 

países como Espalla o Grecia el financiamiento llega a casi el 80 por ciento de 

los ingresos de los partidos. 

En el caso particular de México la ley suprema determina que los recursos 

públicos prevalezcan sobre los de origen privado, que enseguida entraremos al 

estudio de la manera en la que se otorga dicho financiamiento. 

Los recursos públicos se otorgan a aquellas Instituciones polltlcas nacionales 

en la que se consideran dos aspectos básicos • en primer lugar a la proporción de 

los resultados obtenidos en la elección electoral Inmediata anterior y otra parte que 

se entregará en forma Igualitaria, nuestra legislación electoral busca dar un trato 

igualitario a los partidos polltlcos. Aristóteles habla de dos tipos de justicia con un 

concepto de igualdad diferente; la ju1tlcl1 conmuhltlv•, es aquella en donde la 

igualdad consiste en que todos reciban lo mismo; y la ju1tlcl• dl1trlbutlv1, es 

aquella en donde la Igual consiste en la distribución de cosas desiguales 

proporcionalmente a la desigualdad de los sujetos. La ley contempla estos 

aspectos dos aspectos. 

A) ActlVld1de1 ordln1rl11 y perm1n1ntH: Al hacer referencia de que el 

Estado financia a los partidos politicos surgen dos preguntas de inmediato en 

primer lugar ¿qué autoridades son las encargadas de determinar el monto del 

financiamiento?, en segundo lugar ¿Como se calcula el monto del financiamiento 

público.? La ley electoral da la respuesta. 
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La autoridad encargada de calcular el monto del financiamiento es el Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, para poder determinar el calculo del 

financiamiento se tendrá, que tomar en cuenta el costo a que asciende una 

campaña para diputado, senador, y la de presidente de la república. Teniendo 

como referencia el financiamiento aprobado en el año inmediato anterior. 

Para calcular el costo de la campaña de un diputado se llene que considerar el 

total de los diputados a elegir multiplicado por el número de partidos politlcos con 

representación en las cámaras del congreso de la Unión. 

La formula para calcular la campaña de los senadores de la república es la 

misma que la de los diputados, consideras el número de senadores a elegir 

multiplicado, por el número de los partidos politicos con representación en las 

cámaras del Congreso de la unión. 

En el caso del costo mínimo de la campaña del presidente de la república, se 

tiene que partir del costo mínimo de campaña para diputado multiplicado por el 

total de diputados a elegir de mayoría relativa, dividido entre los días en que dure 

la campaña electoral del presidente. 

Una vez que se ha realizado el calculo de los costos mínimos de los tres tipos 

de campañas electorales federales, se suman y el resultado será el presupuesto 

anual que se destinará a los partidos políticos para sus actividades ordinarias 

permanentes. Tomado como base los costos de dichas campañas de la elección 

inmediata anterior, la cual se ira actualizando aplicando el índice nacional de 

precios al consumidor, que el banco de México establezca. 

~~STA TESIS NO SAL! 
DE LA BIBUOTECA 
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Ahora bien para la distribución de estos recursos económicos la ley contempla 

la justicia distributiva y conmutativa a la cual Aristóteles hace referencia. 

El 30 por ciento del financiamiento anual se asigna de manera Igualitaria a 

todos los partidos polltlcos en la cámara de diputados y de senadores. la justicia 

conmutativa. 

El otro 70 por ciento se distribuirá entre los partidos polltlcos con 

representación en el congreso de la Unión, en consideración del porcentaje de la 

votación nacional obtenida por cada partido en la elección Inmediata anterior la es 

la "justicia distributiva." 

Ahora bien hay otra cantidad adicional que reciben los partidos polltlcos en 

los procesos electorales en una cantidad Igual al monto de financiamiento que se 

les otorga a los partidos por los gastos a las actividades ordinarias o permanentes. 

El financiamiento que le corresponde a cada partido le entregará en periodos 

que la ley le da el nombre de ministraciones de acuerdo al calendario presupuesta! 

que se aprobado. Una de las obligaciones de los partidos polltlcos es la de 

destinar el dos por ciento de su financiamiento de actividades ordinarias o 

permanentes para el funcionamiento de sus Instituciones o fundaciones. 

b) G11to1 de c1mpall1, Las Instituciones polltlcas nacionales recibirán 

financiamiento público para cubrir los gastos que se realizan en las campañas 

electorales. En un monto equivalente al financiamiento que reciben por gastos 

ordinarios permanentes. Solamente los partidos pollticos recibirán este 

financiamiento en las campañas electorales. Con el fin de evitar que estas 

Instituciones polltlcas utilicen los recursos reservados para las actividades 
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ordinarias permanentes y que queden sin recurso para poder operar, es decir, es 

un financiamiento adicional independiente de cualquier otro, pero de un monto 

similar al presupuesto que recibe por actividades ordinarias o permanentes. 

ll Por ICtl.,..._ eepecfflcu oomo entldldn de intfta público. 

Los perdidos politicos realizan funciones o actividades de educación, 

capacitación politlca, investigación socioeconómica y tareas editoriales, que al fin 

y al cabo son parte de las obligaciones, a las que los partidos se comprometen a 

realizar desde que obtienen el registro nacional ante el Instituto Federal Electoral. 

El cumplimiento de estas actividades necesariamente genera gastos que se tienen 

que pagar, para lo cual la ley en la materia establece que el Consejo General del 

IFE podrá autorizar apoyos hasta del 75 por ciento de dichos gastos que sean 

plenamente comprobados en el año inmediatamente anterior y serán entregados 

en ministraciones de acuerdo al calendario presupuesta! aprobado. 

• Cabe mencionar que el Código de Instituciones y Procedimientos Elactoraies 

autoriza que los partidos pollticos que hayan obtenido su registro con fecha 

posterior a la última elección, a recibir financiamiento público, se les entregará el 

dos por ciento, por concepto de actividades ordinarias permanentes y un dos por 

ciento para gastos de campaña en el año de la elección. Desde luego que también 

reciben los recursos correspondientes a los gastos por actividades específicas 

como entidades de interés público. 

FINANCtAMIENTO PÚBLICO DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO 1997 

TISIS COI 
FALLA DE ORIGIN 
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PARTIDO POÚTICO ACTIVIDADES GASTOS DE ACTIVIDADES TOTAL 
POLITICO ORDINARIAS CAMPAÑA ESPECIFICAS 

PAN 259'956,828.80 259'956,828.80 7'334,453.45 527'248, 11 o.os 
PRI 437'011,758.76 437'011,758.76 18'089,139.75 892'112,657.27 
PRD 194'531,523.78 194'531,523.78 2'272,992.90 39 l '336,040.46 
PT 92'994,946.66 92'994,946.66 3'947 ,624.70 189'937,518.02 
PC l 9'689,901.16 19'689,901.16 2'382,957.21 37'824,779.29 
PVEM 19'689,901.16 19'689,901.16 2'151,111.94 37'592,934.02 
PPS 7'875,960.46 9'844,950.58 17'720,911.04 
PDM 7'875,960.46 9'844,950.58 17'720,911.04 

l 2'111 493'862,19 
Considerando no. <4 del IFE publicado, el miércolc1 9 de febrero de 2000.cn el que determina lm. cmtos mfnimos de las 
campaña11iguicntcs: 

COSTOS MINIMOS ESTUDIO INPC COSTOS COSTOS MINIMOS DE CAMPAillA 1'197 1'198 MINIMOS1'198 INPC PARAEL2000 

DIPUTADO MAYOR A 226,031.16 18.61% 268,095.55 12.32%1 301,124.92 REl.ATJVA 
SENADOR 456,899.95 18.61% 541,929.03 12.32%1 608,694.68 
PRESIDENTE DE l.h 148'109,891.67 18.61% 175'673,142.50 12.32% 197'316,073.65 REPÚBLICA 

Que en lo términos del articulo 49, párrafo 7, inciso a), fracción 11, del COFIPE. El costo mfnimo de la 
campaña de diputado $301,124.92 (fRESCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 
92/100 M.N.) que multiplicado por el numero de diputados 500 electos en su totalidad cada ucs años, y 
multiplicada por los partidos polfticos con representación en el Congreso de la Unión que son cinco )' 
son Acción Nacional, Rc\'olucionario lnnitucional, la Rc\•olución Democrática, del Trabajo )' Verde 
Ecologista, da como resultado $752'812,300.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE 11111. TRESCIENTOS PESOS M.N.) 

Que en el artículo 491 párrafo 7, inciso a), fracción 111, del COFIPE, prc\'é que el cos10 mínimo de la 
campaña para senador $608,694.68 (SEISCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO PESOS 68/100 111.N.) será multiplicado por el total de senadores a elegir 128, y por el 
número de partidos con reprcscntaci<in en las timaras que son cinco, dando como rcsu!G1.do 
$389'564,595.20 (TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE lllllJ.ONES QUINIENTOS SESENTA 
\'CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 20/100 111.N.) 

Que la suma de $752'812,300.00 SSETECIENTOS CINCl'ENTA \' DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS M.N.) más $389'564,595.20 
(TRESCIENTOS OCHENTA \' NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 20/100 M.N.) más el co510 mínimo de la campaña de 
presidente de la República que es 5197'316,073.65 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISEIS MIL SETENTA Y TRES PESOS 65/100) dan como resultado la 
cantidad de Sl,339'692,968.65 (MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES, 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 65/100 
M.N). que es el financiamiento para el año 2000, por acti\'idadcs ordinarias permanentes en los 
términos de la fracción V, inciso a), del párrafo 7, artículo 49, del COFlPE, tal cantidad dcbcr:í 
distribuirse en forma ib'llalitaria en un 30% )' en un 70% según el porcentaje de \'Otación nacional 

TISIS CON 
FALLA DI ORIGll 
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emitida que hubiere obtenido cada partido poUtico en las cámaras del Conbrrcso de la Unión en la 
elección inmediata anterior. 

PARTIDO VOTOS % 30% .70$ TOTAL 
PAN 7'795,538 27.232919 80'381,578.13 255'386,251.17 335'767,829.30 
PRI 11'438,719 39.960001 80'381,578.13 374'738,929,31 455'120,507,44 
PRD 7'518,903 26.266522 80'381,578.13 246'323,53 J.53 326'705,J09.66 
PT 756,125 2.641445 80'381,578.13 24'771,084.34 I05'152,662.47 
PVEM 1'116,137 3.8991 JO 80'381,578.13 36'565,281 .85 116'946,859.68 
TOTAL 28'625,422 100.00000 401 '907 ,890.65 937'785,078.20 l ,339'692,968.85 

Que en Inciso b) del párrafo 7, del artlculo 49, del COFIPE, se le otorgará a cada parado para el 
sostenimiento de los gastos de campaña, un monto equivalente al financiamiento público para el 
sostenimiento de sus acti\'idades ordinarias permanentes que le corresponde a ese año. 

PARTIDO TOTAL 
PAN 335'767,829.30 

PRI 455'120,507.44 

PRO 326'705,J09.66 

PT 105'152,662.47 

PVEM 116'946,859.68 

TOTAL 1,339'692,968.85 

Se determina la cantidad de S 160'763,156.22 (CIENTO SESENTA MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 22/100 M.N), para el 
financiamiento de acú\•idades Ordinarias pcnnanentcs, a los partidos políticos que hubieren obtenido 
su registro con fecha posterior a la última elección. Y una cantidad igual para los gastos de campaña. 

PARTIDO 
CONVERGENCIA POR LA DEMOCRACIA 

PARTIDO DE CENTRO DEMOCRATICO 

DE LA SOCIEDAD NACIONALISTA 

AUTENTICO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA 

ALIANZA SOCIAL 

DEMOCRACIA SOCIAL 

TOTAL 

TOTAL 
$26'793,859.37 

$26'793,859.37 

$26'793,859.37 

$26'793,859.37 

$26'793,859.37 

526'793,859.37 

$160'763,156.22 

TESIS COI 
FALLA DE ORIGU 



84 

PARTIDO 
FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES 

ESPECIFICAS 2000 

PAN 21'177,590.59 l'VEM 13'349,515.35 TOTAL 

PRI 10'873'263.37 PC 1'183,723.45 

PRD 3'442,281.55 PNS 4'710,907.52 63'179,982.83 

PT 7'039,781.38 PDS 988,029.23 

LIMITES DE GASTOS DE CAMPAÑA 
Desde el año de 1993 se estableció un limite de gastos a las campañas electorales. El COFIPE 

dispone en su articulo 182-A, que los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones )' sus 
candidatos en los gastos de campaña electoral, no podrá rebasar los topes que para cada elección 
acuerde el Consejo General del l.F.E. En los topes de gastos quedan comprendidos los siguientes~ 

r Ga .. ms de pmpa~1aoda Los hrastos realizados en bardas, mantas, \'olantes, pancartas, equipos de 
sonido, eventos políticos realizados en lugares alquilados, propaganda utiliraria, entre otros. 

}.. Gastos opbratjym de qmpí!ña Los salarios y sueldos del personal C\'cmual arrendamiento de: los 
bienes muebles e inmuebles, gastos de transporte de ma1erial y de personal, viáticos, entre otros. 

;,.. Gn~ros de pmpa..,anda En la radio, tcle\'isión, prensa, manejes, anuncios, publicitarios )' 
similares. 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA DIPUTADO EN EL AÑO 2000. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 182-A, párrafo 4, inciso b), fracción l establece las reglas 

para fijar los topes de campaña de diputado. El costo mínimo de la campaña de diputado actualizado al 
mes de octubre de 1999 es el de$ 295,794.91, que multipLicado por 2.5 d.1 el resuhado de S 738,737.27, 
que es el tope máximo de gastos de un solo diputado. 

TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA SENADOR DE LA REPUBLJCA 
El articulo 182-A, párrafo 4, inciso b) fracción 11 del COPIPE nos indica la formula para calcular 

el tope máximo para senador de la república. Siendo el costo mínimo de campaña la cantidad de 
$597,314.17 que multiplicado por la cantidad de 2.5 da el resultado de 1,493,285.42 que deberá 
multiplicarse por el número de distritos uninominales que comprende cada entidad federativa del pafs, 
es decir, que en cada entidad federativa hay un tipo diferentes topes de campaña para senador. 

TOPE DE GASTOS A LA CAMPAÑA DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
El articulo 182. A párrafo 4, inciso a) del COFIPE. L1 formula es la siguiente: el costo mínimo de 

la campaña de un diputado actualizado al mes de oc1ubre de 1999, es de 295,794.91, que multiplicado 
por 2.5 resulta la cantidad de 7381737.27, que multiplicado por 300 distritos electorales unominales da 
un resultado de 221,621,182.50 que di\·idida entre los 73 dios en que dura la campaña de un dipuudo 
resulta 3,035,906,60, cifra que multiplicada por 162 días c¡ue dura la campaña de presidente da un 
resuhado de 491,816,870.75. que en dólares cc1ui1·ale a 51,499,148.76 

TOPE DE GASTOS A LAS CAMPANAS PARA 
ELAÑ02000 

DIPUTADO 1 

SENADOR 1 
PRESIDENTE 1 

738,737.27 
404'660,348.82 
491'816,870.75 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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.3.1.2 FINANCIAMIENTO PRIVADO 

Los partidos políticos no solamente reciben recursos económicos de parte del 

Estado ellos puede recurrir a otras vías para poder allegarse de más recursos 

sobre todo en los procesos electorales, en donde gastan dinero en demasía aun y 

cuando el consejo general del IFE, establece un limite a los gastos de campaña, 

hay que reflexionar en este aspecto por los partidos políticos gastan millones y 

millones de pesos, que a comparación de nuestro vecino del norte los Estados 

Unidos que gastan poco dinero, desde luego a comparación con lo que se gasta 

en nuestro país. 

Unos de los factores que Influye en el d11sproporclonado y excesivos gastos 

de campaña principalmente, es el tiempo de Ja campaña elecloral y en este 

sentido la campaña electoral para el COFIPE, se Inician al día siguiente de la 

sesión de registro de candidaturas y concluyen tres dlas antes de la celebración 

de la jornada elecloral, es más de medio año de campaña electoral, en la cuál se 

realizan gastos por doquier y en muchas de las ocasiones se omite el 

cumplimiento de la ley, se establecen sanciones a los partidos que Infrinjan la ley 

electoral, pero muy diflcilmente las autoridades electorales aplican las sanciones 

a que se hacen merecedores los partidos políticos Infractores al violar el tope de 

gastos para la campana electoral. 

LI e11mpalla electoral n el conjunto de 11et1vldlde1 llevldl1 ICllbo por 

101 partldoe polltlco1 necloneles, 111 c01llclon11 y 101 c1ncllclato1 

119i1trldo1 Pllfl 11 obtención del voto. Ante esta realidad el Código Federal de 

TISIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Instituciones y Procedimientos Electorales regula el financiamiento de naturaleza 

privada. 

La ley en la materia establece que el financiamiento que no provenga del 

erario público, se entenderá son que recursos económicos que tienen su origen es 

él FINANCIAMIENTO PRIVADO. Entre los que se pueden encontrar los 

siguientes: 

Fln1ncl1mlento de 11 mlllt1ncl1. Son aquellos recursos aportados por sus 

afiliados que son aquellas personas que están registradas en el padrón de 

allllados de los partidos pollticos. Son cuotas que pueden ser obligatorias 

ordinarias y extraordinarias, en este rubro se comprenden aquellas que son 

aportadas por sus organizaciones sociales, los partidos polltlcos tendrán la 

facultad de determinar el monto y la periodicidad de las cuotas debiendo entregar 

a la persona de quién aporta; un recibo conservando una copla de dichas 

aportaciones. También se considera como financiamiento privado las aportaciones 

realizadas por los candidatos a sus propias campañas polltlcas, el monto será 

determinado por el partido polltlco y en especial por el órgano Interno encargado 

de manejar el financiamiento. 

Fln1nci1ml1nto de loa 1impttlunt11. El financiamiento de simpatizantes 

pueden ser aportadas por personas flslcas o morales nacionales con residencia en 

el pals, aportaciones o donativos, en dinero o en especie de manera voluntaria. SI 

las aportaciones son en dinero, se deben expedir recibos con los datos generales 

de los simpatizantes que aporten una cantidad determinada de dinero, hay una 

limite establecido los partidos polltlcos más del 10 por ciento del financiamiento 
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público anual por concepto de actividades ordinarias permanentes, las personas 

flslcas o morales en lo individual sólo podrán aportar en dinero hasta un · 0.05 por 

ciento anual, en el caso ele que se reciban bienes Inmuebles las partes se tendrán 

que apegar al contrato reapectivo y serán destinados para el cumplimiento de sus 

finalidades. 

Autolln1ncl1mlento. Los pertldos polltlcos pueden realizar actividades que 

generan Ingresos económicos para el partido. Realizan actividades como la 

organización, espectáculos, juegos y sorteos, eventos culturales, venta de libros, 

de bienes, de propaganda utilitaria (playeras, gorras, tasas, plumas, etc. ) y de 

cualquier otra actividad que genere recursos económicos para la Institución 

poiltlca. Dichas actividades permiten a los partidos políticos allegarse de fondos 

económicos los cuales los partidos decidirán en que lo van a erogar y de que 

forma. 

Rendlmlentoa Flnencleroa. Los partidos polltlcos cuentan es su mayoría con 

un patrimonio propio y como tal forman parte también los que se obtienen de los 

demás tipos de financiamiento permitidos por la ley. Con el cuál pueden formar 

fondos o fideicomisos bancarios, que las mismas Instituciones bancarias pagan 

al partido Intereses que son el rendimiento o fruto de sus Inversiones o de sus 

ahorros, y que serán manejados por el órgano Interno encargado del 

financiamiento del partido los cuales podrán elegir de manera libre de acuerdo con 

sus Intereses, la Institución bancaria que se encargará del manejo de su cuenta. 

Hay que subrayar que no podrán Invertir el financiamiento en acciones bursátiles. 
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Rencllcl6n de Cuent81. Los partidos políticos como se ha mencionado 

reciben financiamiento por parte del Estado y por otro lado perciben recursos 

económicos de los particulares de la forma que sea, pero que este permitido por la 

ley. Ya sea financiamiento público o privado los partidos políticos tienen la 

obligación de rendir cuentas a la comisión del Instituto Federal Electoral, en la que 

tendrán que declarar el monto de sus Ingresos debiendo sellalar cuál es el origen 

de sus recursos, sel'lalar el monto de sus egresos, y por último cuál fue su 

aplicación y destino de su financiamiento. Como ya ha aludido con anterioridad 

los partidos politlcos por disposición de la ley tiene que tener en su estructura un 

órgano que se encargue de la administración y destino del financiamiento público 

y privado que perciben. La existencia de este órgano tiene una razón de ser, y es 

que los partidos tienen que rendir cuentas para hacer más transparente la 

rendición de cuentas sobre sus Ingresos y egresos dicho departamento es el 

responsable de a rendir cuantas ante el IFE, que con el paso del tiempo la ley 

electoral se ha ido perfeccionando en la fiscalización de los partidos políticos. 

Los únicos que deben rendir cuentas ante el IFE, son los partidos políticos las 

organizaciones y las agrupaciones políticas, existen dos las clases de Informes, 

uno llamado informe anual y el otro Informes de campallas, deben de explicar de 

manera detallada sobre el origen, monto, empleo y aplicación de los Ingresos que 

recibieron por cualquier vía de financiamiento permitido por la ley. 

El informe anual se debe presentar dentro de los 60 días siguientes al día 

úllimo de diciembre del allo de ejercicio. Dicho Informe lo recibe y lo estudia el 

Consejo de Fiscalización órgano del IFE. 
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Los partidos políticos por cada campaña electoral deben presentar sus 

Informes correspondientes en los que se debe contemplar los gastos de realizados 

por el candidato y los gastos realizados en la campaña electoral, que entre ellos 

se encuentran los gastos que se realizan por la pinta de bardas, volantes, 

espectaculares, anuncios publicitarios, también se debe considerar en los Informes 

de campaña los salarlos del personal eventual, de los arrendamientos de muebles 

e Inmuebles. 

Los Informes de campaña serán entregados dentro de los sesenta días 

siguientes a partir de la lecha en que se concluyan las elecciones. 

El Consejo de Fiscalización de Recursos de los partidos y agrupaciones 

políticas uno de los varios departamentos con los que cuenta el Instituto Federal 

Electoral, examinará detalladamente y minuciosamente los Informes presentados 

por los partidos políticos. La Coml1lón dt Flec1Huclón tiene la facultad de 

auditar y de realizar visitas de verificación con el fin de supervisar el cumplimiento 

de las obligaciones de los partidos políticos, de solicitar a los mismos la 

documentación necesaria para poder comprobar la veracidad de la Información 

contenida en sus Informes entregados. Una vez presentada la documentación ante 

la comisión de fiscalización, la ley le señala un plazo de sesenta días y de ciento 

veinte días para estudiar los Informes anuales y de campaña emitiendo un 

dictamen que deberá ser presentado al Consejo General del Instituto, si del 

análisis de la Información se desprende alguna Irregularidad, el consejo general 

del IFE, podrá aplicar las sanciones correspondientes al partido político que haya 

incurrido en la violación de la ley. Los partidos políticos y las agrupaciones 

T!SlS CON 
FAIJ.A DI ORIGll 
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pollticas tienen el derecho de acudir ante el Tribunal Federal Electoral, para 

impugnar la resolución del IFE, en los términos que señala la ley en la materia. 

Las sanciones a las cuales se pueden hacer merecedores los partidos 

pollticos son las siguientes: la MULTA de 50 a 5 mil días de salarlo mínimo vigente 

para el Distrito Federal o la reducción del 0% de las ministraciones del 

financiamiento público, que le corresponda. LA SUSPENSIÓN en forma total de 

las ministraciones, la suspensión del registro o hasta la misma cancelación del 

registro como partido polltlco o agrupación polltica. Es Importante mencionar que 

la suspensión de las suministraciones, suspensión del registro y la cancelación del 

registro, sólo pueden aplicarse cuando la irregularidad sea grave y que en caso 

de reincidencia se deberá aplicar una más severa. 

Los partidos políticos si bien tienen derechos de recibir financiamiento por 

parte de los particulares la ley establece con claridad algunas PROHIBICIONES V 

RESTRICCIONES AL FINANCIAMIENTO PRIVADO, a ciertas personas que 

aporten donativos en dinero o en especie, entre los que encontramos los 

.siguientes: 

A los Integrantes de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial de la federación 

y de las entidades federativas, ayuntamientos salvo los establecidos por la ley. 

Las dependencias, entidades u organismos de la administración pública 

federal, estatal o municipal, centralizados o paraestatales, y de los órganos de 

gobierno del Distrito Federal. 

Los partidos polltlcos, personas físicas o morales extranjeras; 

Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 



Las personas que vivan o trabajen en el extranjero; 

Las empresas privadas de carácter mercantil. 
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Todos y cada unos de los rubros anteriormente mencionados bajo ninguna 

circunstancia, podrán aportar recursos a las Instituciones políticas de carácter 

nacional en el pals. 

ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

En la actualidad los medios de comunicación juegan un papel trascendental 

en la política moderna en especial para los partidos políticos. Son utilizados para 

difundir las campañas políticas, y por otra parte ayudan al pueblo por lo menos 

entender la ideologla polltlca de los partidos dado que, estos medios tienen la 

capacidad de llegar a un gran número de personas, a lo largo y ancho del pals sin 

distinción de clases sociales. El pals prácticamente esta comunicado por los 

medios electrónicos. 

La televisión ocupa un lugar preponderante en la preferencia de la sociedad, 

"que permite a las personas conocer lugares lejanos y observar eventos a los que 

de otra forma serla poco probable acceder"22 y también puede ser utilizada "para 

difundir mensajes que conllevan a una interpretación de la realidad."23 

En el pals por lo menos cada familia cuenta con dos medios de comunicación 

básicos como lo son: la radio y televisión, para mantenerse comunicados y desde 

luego para su entretenimiento mientras las personas se encuentran trabajando o 

=~ Cru1. Pa1ricin. Como Ver \as Camnañas por T.V. Academia Mexicana de Derechos Humanos, 1997, ~ág. 3. 



92 

descansando. En cualquier momento en una oficina, taller, casa, vehículo, etc. Las 

personas ven la televisión y oyen la radio, que durante las 24 horas del día se 

transmiten diferentes y variados programas que son patrocinados por las 

empresas que compran espacios para difundir a través de comerciales los bienes 

y servicios que ofrecen al público. 

Sin duda alguna los partidos políticos han acudido a estos medios para dar a 

conocer sus propuestas o promesas de campaña, no hay otro camino aquellas 

instituciones que no se apoyan en los medios, ya sea la televisión o el de la radio 

tienen un escaso margen de seguir en el escenario polltlco, en consecuencia 

perdiendo su registro como partido polltlco nacional, en electo, el uso de dichos 

medios de comunicación son Indispensables, no tan solo para ganar una elección, 

sino también para sobrevivir en la política. Asl pues, con la Idea de promover a 

sus candidatos a los diferentes puestos de elección popular. Difundir ampliamente 

su ideología política, proyectos de gobierno, etc. Que los ciudadanos por lo menos 

se enteren de que determinado partido participa en la elección. Los partidos 

políticos hoy día manifiestan su interés por los medios de comunicación 

electrónicos y es por ello que los legisladores, dándose cuenta de este fenómeno 

regulo el uso de los medios de comunicación electrónicos por parte de los partidos 

políticos, dado que no podía quedar al arbitrio de ellos 

Ahora bien los medios de comunicación electrónicos al Igual que otras 

actividades de la sociedad, cuentan con una ley que regula su funcionamiento que 

es la Ley Federal de Radio y Televisión. Son concesiones que el Estado otorga a 

UJdem. P;i~.3. 
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los particulares. El hecho de que sea una concesión no quiere decir que deje de 

ser un negocio de particulares que tiene y persigue fines de una empresa. 

Los noticieros de la radio y en la televisión influyen en la sociedad a tal grado 

que deben apegarse estrictamente a Ja ley en Ja materia a conducirse con 

profesionalismo, objetividad, veracidad, imparcialidad, etcétera. 

3.2.1 ACCESO A LA RADIO Y TELEVISIÓN 

Enseguida entraremos al estudio correspondiente al tema de acceso a los 

medios de comunicación electrónicos, a los cuales tienen derecho los partidos 

pollticos. Esta garantía constitucional es de gran utilidad; para el desarrollo de la 

vida democrática del país, ya que las Instituciones políticas beben hacer uso de 

este recurso para difundir sus principios ideológicos, programas de acción y las 

plataformas electorales. Con el fin de apoyarse en ellos, en consecuencia se 

ganan adeptos al partido político, que con el paso del tiempo si realizan su trabajo 

con eficacia, desde luego con el soporte de sus simpatizantes, militantes, etcétera 

lo conducirán al ejercicio del poder, es preciso mencionar que para el ejercicio del 

poder no es exclusivamente desde el poder ejecutivo, sino que también se ejercer 

en el poder leglslativo. 

Dentro de la estructura del Instituto Federal Electoral existe una oficina 

encargada de vigilar el cumplimiento de la ley electoral en cuanto al acceso de los 

partidos a los ·medios de comunicación; llamada Dirección Ejecutiva de 

prerrogativas y Partidos Polltlcos y la Comisión de Radiodifusión. Que se 

encargarán de difundir programas de la radio y televisión sobre los partidos 
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políticos con registro nacional, del tiempo total que le corresponde al Estado en la 

radio y la televisión. Ante dichos órganos los partidos tienen que nombrar un 

representante con la facultad de decisión, los programas de difusión polltlca 

deberán ser transmitidos a nivel nacional, en los horarios de mayor audiencia. En 

ese sentido, existen 5 formas de acceder a dichos medios de comunicación que 

son los siguientes: 

1. PROGRAMAS PERMANENTES, Los partidos políticos tienen derecho a 

hacer uso de 15 minutos mensuales en ambos medios de comunicación, en dos 

programas semanales y el orden su presentación se ara por medio de sorteos 

semestrales. 

2. PROGRAMAS ESPECIALES, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, 

realizara programas especiales en donde participaran en forma conjunta con los 

diferentes partidos pollticos, para ser transmitidos dos veces al mes. 

3. TIEMPOS COMPLEMENTARIOS, en los procesos electorales en los cuales 

le elige presidente de la república con el propósito de que las campañas tengan 

más difusión entre la población, el Estado les otorga transmisiones adicionales 

250 horas y 200 en la radio y televisión respectivamente. SI se trata de elecciones 

federales en donde sólo se va a elegir diputados y senadores federales el tiempo 

adicional se reduce hasta en un 50 cincuenta por ciento. Los tiempos 

complementarios se distribuirán entre los partidos que tengan representación en el 

Congreso de la Unión. Un treinta por ciento se repartirá en forma Igualitaria el 

restante 70 por ciento se repartirá de acuerdo a la fuerza electoral de los partidos 
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políticos, la misma regla se aplica para distribuir los Spots de 20 segundos. Para el 

uso del tiempo complementarlo los partidos politices, si a si lo desean podrán 

transmitirse en programas de 5, 7.5 y de 10 minutos según les corresponda. 

4. SPOTS de 20 segundos con cargo al presupuesto del Instituto Federal 

electoral; adquirirá spots en la radio y televisión. El Código Federal de instituciones 

y procedimientos Electorales señala que en las campañas electorales, el Instituto 

Federal Electoral deberá adquirir 10.000 Spots de 20 segundos en la radio y 400 

en la televisión y ponerlo a disposición de los partidos politices participantes en la 

competencia electoral, por ningún motivo el costo deberá ser superior en 20% de 

presupuesto del financiamiento público de los partidos poilticos en la campaña 

presidencial y del 12% cuando sólo le elijan los miembros del Congreso de la 

Unión. 

Es preciso señalar que la ley contempla a aquellos partidos que no tienen 

representación en el Congreso de la Unión, estableciendo que se les otorgará un 

cuatro por ciento del total del tiempo disponible en los tiempos complementarios y 

en los spots de 20 segundos. A electo de que los partidos pollticos gocen de ésta 

garantla la Secretarla Ejecutiva entregará a la comisión de Radiodifusión unos 

catálogos, a electo de que sortee los tiempos, estaciones, canales y horarios que 

les correspondan a los partidos pollticos. 

5. COMPRA DE ESPACIOS EN LA RADIO Y TELEVISIÓN, por parte de los 

partidos poilticos, como se ha mencionado las instituciones poilticas tienen el 

derecho de realizar la adquisición, de espacios publicitarios en los medios de 

--·-------·-· -
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comunicación electrónicos, pero no los podrán contratar de manera directa, para 

contratar los espacios la Secretarla Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por 

medio a la Secretarla de Comunicaciones y Transportes; solicite a los 

concesionarios de los medios de comunicación tanto en el ámbito nacional como 

estatal las tarilas correspondientes a dichos espacios, que no deben de tener un 

precio como si se tratara de publicidad comercial, es decir, que dichos tiempos 

deben tener un costo menor, que la publicidad que compran los particulares. Una 

vez que se encuentre esta Información en las manos de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Polltlcos. Posteriormente los pondrá a disposición de los 

partidos polltlcos los horarios, canales y estaciones con espacios para su 

contratación; después tendrán que responder por escrito a la Dirección de 

Prerrogativas y Partidos pollticos Indicando el horarios, canales y estaciones. En el 

caso de que dos o más paridos pollticos manifiesten su Interés en el mismo 

horario, ya sea en la televisión o en la radio; La dirección Ejecutiva dividirá el 

tiempo total, para su contratación en el mismo canal y la radio en el mismo 

horario, es un principio de Igualdad. 

Además de lo anterior los partidos polltlcos cuentan con presencia en los 

medios de comunicación electrónicos, en los diferentes noticiarios existentes que 

se transmiten a lo largo y ancho del pals con un gran número de auditorio, sin 

ningún costo para las Instituciones pollticas, hay que señalar, que la mayor parte 

de campaña electoral se difunde en los mismos noticiarios en sus diversos 

horarios. Que bien o que mal, pero la Información sobre el estado o de las 
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actividades de las campañas electorales llegan a gran parte de la población en 

algunas ocasiones desde el instante en que se procduce la Información. 

Tanta Importancia tienen los noticiarios durante el desarrollo de las campañas 

electorales en la radio y en la televisión, que los legisladores se vieron en la 

necesidad de legislar respecto, con la finalidad de evitar que algunos noticiarlos 

se inclinarán sobre un determinado candidato, desacreditando a los demás 

contrincantes utilizando el medio de comunicación con el que cuentan. 

De tal manera que el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

contiene ciertas disposiciones legales: 

El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Polltlcos, Comisión de 
Radiodifusión se reunirán en conjunto con la Cámara Nacional de la Industria de la 
Radio y la Televisión el 15 de diciembre del año anterior a la elección para 
determinar los criterios o lineamientos a seguir en los noticieros aplicables a la 
difusión de los medios de comunicación. Con la Intención de que los 
concesionarios se conduzcan con equidad y objetividad en la Información que 
surja durante el proceso electoral. 

3.3 EL RÉGIMEN FISCAL 

El 1rtlculo 31°. Constitucional en su párrafo IV dispone que una de las 

obligaciones de los mexicanos 11 11 ele contribuir pere loa g11to1 públicos, 111 

de 11 federación, como del Distrito Flderel, o del E1t1do o municipio en que 

r11ld1n, ele minera proporclon1I y eqult1tlv1 que dispongan 111 leyes. Por 

otro lado El 1rtlculo 1°. Del Código Fiscal de la Federación señala que 111 

per1on11 f11lc11 o mor1le1 utlin obliged•• 1 contribuir pera loa 1111101 

públicos conforme 1 IH leyes flac1111 fllpectlv11; pero los legisladores 

consideraron que era conveniente que los partidos politices, en el afán de que 
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contarán con otros medios o recursos que se traduce en el ahorro de dinero, 

para las organizaciones pollticas. La ley electoral señal~ de manera clara cuales 

son las excepciones a favor de los partidos polllicos, por lo que no significa que 

dejen de cumplir con las demás obligaciones fiscales. En este sentido el Código 

Fiscal de la Federación en su artículo 1, párrafo tercero establece que 111 

peraon11 de conformldld con 111 lly11 flacalea no eatin obllgld11 • pegar 

contrlbuclonH únlcemente tendrin 111 otr11 obllgaclon11 que Hleblezcan 

an forma expr11a 111 propl11 leyea. Y en este mismo orden de ideas, el articulo 

52 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales Indica, que el 

riglmen flacel del cual H refiera el ertlculo 50 no releve • loa pertldoa 

pollllcoa del cumpllmlanto de otrea obllgeclonH fl1celH. 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, Indica que los 

partidos no son sujetos al pago de algunos impuestos y derechos entre los que se 

encuentran los siguientes: 

1. Los que se deriven de la realización de sorteos y rilas, ferias, festivales y 

otros que tengan por finalidad de obtener recursos para la realización de sus fines. 

Sin olvidar que para llegar a realizar dichas actividades deben ser autorizadas 

previamente por las autoridades competentes. 

2. Impuesto Sobre la renta, de aquellas que se originen de la enajenación de 

los inmuebles que se adquieran para el desarrollo de sus actividades, y de los 

correspondientes a donativos o especies. De la venta de libros, revistas, en 

general de cualquier otro tipo de impresos de contenido polltico, es decir, 
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impresiones relativas a la Ideología, plataforma polltica, y sus proyectos de 

gobierno. 

Estas excepciones de pago de Impuestos no significa que los partidos políticos 

dejen de pagar el de las contribuciones referentes a tasas que establezcan los 

Estados sobre la propiedad Inmobiliaria, la división, consolidación, traslación y 

mejora, así como también con el cumplimiento con el pago de los servicios 

públicos. 

3.4 FRANQUICIAS POSTALES Y TELEGAAFICAS 

PUNQUICIAI P08TALH. 

La franquicia postal es el derecho que tienen los partidos políticos que les 

permite enviar todo tipo de correspondencia a cualquier parte de la república, 

como puede ser propaganda publicaciones periódicas a sus comités, regionales, 

estatales, distritales, al comité nacional y a sus comités afiliados en los Estados 

Unidos Mexicanos. Ahora bien los partidos políticos deberán tener dos 

representantes ante la Dirección de Prerrogativa y Partidos Políticos para el 

ejercicio de éste derecho. 

Para tal efecto la dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, se encargara 

de gestionar ante las autoridades correspondientes tal derecho y en consecuencia 

determinar cuál o cuales son las oficinas postales en las que se depositara la 

correspondencia. 
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FRANQUICIAS TILIGRAFICAS 

Sólo los partidos pollticos, nacionales, regionales, estatales y dlstrltales 

pueden hacer uso de la franquicia telegráfica para comunicación, exclusivamente 

en el territorio nacional. Dicha franquicia no podrá ser utilizada para asuntos 

personales, ni para mensajes cuyos destinatarios se encuentren en la misma 

ciudad zona urbana o giro. 

Para el ejercicio de la franquicia postal se debe tener dos representantes 

registrados, con sus nombres y firmas, por cada demarcación, ante La Dirección 

de Prerrogativas y Partidos Polltlcos y juntas distritales. 
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CONCLUllONll 

PRIMERA. Los partidos polltlcos, en las campañas electorales realizan gastos 

de campaña en exceso con la finalidad de obtener el voto de los electores, 

violando el tope de campaña establecido por el Instituto Federal Electoral. 

SEGUNDA. El tiempo destinado para el desarrollo de las campañas 

electorales, resulta ser bastante tiempo y ello da origen a que se gaste una 

mayor cantidad de recursos económicos por parte de los partidos. 

TERCERA. Los partidos pollticos en muchas de las ocasiones no son 

sancionados por las Irregularidades que cometen en contra de lo establecido por 

el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, o bien el l.F.E se 

hace de la vista gorda. 

CUARTA. Los noticiarios en los procesos electorales son los encargados 

realmente de difundir todo lo relacionado y todo lo que acontece con las 

campañas de los distintos candidatos participantes en Ja elección, es decir, que 
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son el plato fuerte de los noticiarios. Que desde luego que resulta ser de alguna 

manera propaganda para los partidos pollticos y lo meJor "sin costo alguno para 

estas Instituciones. 

SEXTA. En los últimos dos procesos electorales de 1994 y 2000 se ha 

realizado una especie de debate entre los candidatos a la presidencia de México, 

que también resulta ser publicidad a los partidos pollticos y a sus candidatos, sin 

costo alguno. 

SEPTIMA. Los partidos pollticos siempre prometen lo mismo. 

OPTABA. Realmente quedo demostrado que para realizar un evento político 

no se necesita realizar una enorme erogación de recursos económicos, si la 

campaña electoral se reduce a 3 meses, y tomando el cuenta el papel de los 

medios de comunicación, los noticiarios y la realización de debates a los partidos 

polltlcos le son Innecesarios el FINANCIAMIENTO PUBLICO DESTINADO PARA 

CAMPAÑA ELECTORAL. 



PROPUESTA DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
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La finalidad de la reforma tendrá por objeto eliminar el financiamiento que 

reciben los partidos polltlcos por parte del Estado, el destinado para los gastos de 

campaña. 

Suprimir, la fracción 11 úilima parte del articulo 41 de la Con111tuclón Polftlc1 

dt 101 E1t1do1 Unido• Mtxlc1no1, que actualmente dice a la letra lo siguiente: 

El financiamiento público para los partidos polltlcos que mantengan su registro 

después de cada elección, se compondrá de la ministraciones destinadas al 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes y 111 t1ndftnt11 1 !1 

obtención dll yoto dur1nt1 loa pros1101 tltctor1111 y que se otorgará conlorme a lo 

siguiente y a lo que disponga la ley. 

Inciso b) El financiamiento para las aclivldades tendientes a la obtención del voto durante 

los procesos electorales equivale a una cantidad Igual al monte del financiamiento publico que le 

corresponda a cada partido politice por actividades ordinarias en ese año. 

Artículo 49 inciso b) párrafos 1 y 11 del Código Ftdlrtl d1 ln1tltuclont1 y 

Proctdlm!1nto1 Electortlll que a la letra dice: 

b) para los gastos de campaña: MISAEL 

l. En el año de la elección, a cada partido polltico se le otorgará para gastos de 

campaña, un monto equivalente al financiamiento público que para el sostenimiento de 

sus actividades ordinarias permanentes le corresponden en ese año; y 

11. El monto para los gastos de campaña otorgará a los partidos polltlcos en forma 

adicional al resto de las prerrogativas. 
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Artículo 177 Incito e). Que se refiere a los plazos y los órganos competentes para el 

registro de las candidaturas en el año de la elección son los siguientes: 

e) Para presidente de los Estados Unidos Mexicanos del 1 de enero al 15. 

En relación con el 1rtlculo 180. 

Las campañas electorales de los partidos poilticos se iniciarán a partir del día siguiente 

al de la sesión de registro de las candidaturas para la elección respectiva, debiendo 

concluir tres días antes de celebrarse la contienda electoral. 

Articulo 174. Párrafo 4. 

La etapa de la jornada electoral se Iniciara a las B:OO horas del primer domingo de 

julio y concluye con la clausura de casilla. 

En dichos articules claramente se establece la duración que tendrán las campañas electorales 
que es de aproximadamente 6 meses, la propuesta en este sentido es la de reducirla a tres 
meses, que es un plazo ciertamente razonable a eleclo de que los candidalos den a conocer al 
electorado su proyecto de pals, su ldeologla, que en el supuesto de que el voto les favorezca 
pondrán en praclica una vez establecidos en el poder, que tiene como consecuencia que se 
reduzcan súbitamente los gastos que se realizan en la campaña que es la finalidad del tema de 
esla tesis. 

Una última propuesta y que es necesaria en la actualidad es la realización de 

debates entre los distintos candidatos participantes en la en proceso electoral que 

la ley en la materia contemple el debate de forma forzosa para todos los 

candidatos participantes en el proceso electoral. Precisando claramente la manera 

en la que se debe realizase, hasta cierto punto, en los dos anteriores procesos 

electorales de 1994 y 2000 se han realizado de manera discriminatoria entre los 

partidos poHticos, excluyendo a los partidos minoritarios negándoles la posibilidad 

de debatir con los partidos con gran fuerza electoral. Dado que en la legislación 

electoral no contempla éste tipo de debates, se debe legislar al respecto para que 

no quede en manos de los partidos politlcos la realización de dicho debate y que 

por otro lado le permite al electorado definir su voto, que son los que en un 

momento dado definen el triunfo de uh determinado candidato. 

'llSIS COI 
FALLA DE ORJGIN 
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DEBATES ELECTORALES 

Articulo 1. El órgano encargado de la organización del debate es responsabllldad 

exclusiva de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Pollticos y de la Comisión de Radio 

Difusión del Instituto federal Electoral. 

Articulo 2. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Pollticos, notificara a los 

presidentes de los partidos pollticos participantes en el proceso electoral de la realización 

del debate. 

Articulo 3. La notificación deberá ser fundada y motivada señalar la fecha, hora y lugar 

de la celebración del debate. 

Articulo 4. Los candidatos tienen la obligación de asistir al debate, en caso de no acudir 

perderá el registro de su candidatura. 

DIFUSIÓN Y CEDE 

Articulo 5. La Comisión de Radiodifusión será la responsable de garantizar que la 

difusión del debate se transmitido a nivel nacional por la radio y la televisión. 

Articulo 6. La cede del debate se realizara en el auditorio del Intitulo Federal Electoral. 

Articulo 7. Habrá una silla para cada candidato, el conductor del debate deberá 

ubicarse en el centro de los candidatos. 

FORMATO 
Articulo B. El debate será conducido un periodista con suficiente capacidad. 

Articulo 9. El conductor da el uso de la palabra a los candidatos y tendrá una 

participación activa. 

Articulo 1 O. El conductor tendrá un orden previamente establecido sobre los temas de 

más Interés para el electorado, todos candidatos deberán opinar y explicar sus propuestas 

del tema que se este hablando, lo deberán de hacer de una forma espontanea, por ningún 

motivo los candidatos podrán leer sus propuestas en documentos por escrito. 

Articulo 11. El candidato en uso de la palabra hablara exponiendo su propuesta, su 

opinión, etc, no podrá ser Interrumpido en su exposición no podrá prolongarse por mas de 

cinco minutos, una vez terminada ta ronda de exposición podrán debatir sus Ideas 

participando los demás candidatos si asf lo desean pero sin exceder de 15 minutos. 
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